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REGLAMENTO 
DEL 

MONTE P I O DE PREVISION SOCIAL 

SAN GI N ES DE LA JARA 

CAP ITULO l 

DE LA CONSTITUCION, FIN, AMBITO V ACTUACION 
DEL MONTEPIO 

ARTICULO 1.•- < on 1.1 denominación de MONTEPI C> I>E PHE
\ ' IS IO N SO< IAL "SAN G fNES DE LA J ARA" , y en cumpli
miento de lo cswblccido en d Convenio Colecti vo Sindical pa ra las 
<tc tividades vínicolo~s de cSl .l provincia, aprobado por Rt-<;Oiu<"ión 
d t> 1.:~ Ot:legacíón Provincia l de Trabajo de Cúd1z, de 17 dt· JUlio dt· 
1<)62 (Bole tín Olici.:~ l d t< l.t Provincia de l') ' JO de ago~lo dl' 11/>2), 

se cons l1tuye cst.t Entidad de duración ilimik"'dil. soml'l ld,t <1 IJ 
JUr isd icciÓn del Min ister io de Trabajo a Lravés de Jos Orga nos corn
pdt<ntcs , . con domicilio socia l en J erez de la Fro nter.t (Cádiz). 
Plaz.~ de los Reyes C llólicos, 18 y 20. 

ARTICULO z.•- Es te Montep!o llene como fines. el ejercicio de 
l.t previsión social complemen ta ria en lodo lo referente a la seguri
da d social , añadiendo a las prestaciones o pensio nes concedid,ts por 
las Ins tituciones dll la Previs ión Oficial o independiente dl' las 
mismas la protección v avuda a los asociados v f,uuiliarcs en l.t 
lorma que se establece en estos Estatutos. 

ARTICULO J .0- Se comprenden en este Montepío la totalidad 
de las Empresas v Tra bajadores de la provincia de Cád iz sujetos ,, 
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la v 1gcnt• H.:glament..Jción , acion,tl do· l r.o lo.qu 'n l.o, Industrias 

Vinicolrts, con la sola excepción de l.1s rt· l.u 1011o ·s <lo• trabajo en los 

... lmacen~~ dt v inos comunes. 

AHTILULO 4.0- El Montepío de Previ~ tc"> ll Sou.ol "~A:o- GINES 
DE LA J •\ RA" , en todo cuanto Sl' rt'lacionc lOil "" fmt:s de su 
Jnsm uciún, gozará de per;.onalidad jurídic:1 .tbsolut.tmt·ntc inde
pendiente de cualquier otra Entid,H.I y, por ta n to, t nn ~:¡¡pacida~ 
plen:1 p.1r.1 adquirir, gmvar . po~et:r. enajenar b ienes, ,.-1 t'OntO reah 
z,Jr toda clase de acto~ y cont ratos rrlacio nados con sus fmes. si n 
IIJá.s Ji 111it.ocioncs que las ,,_t.thlt-cid.os (•n l.ts dispo!Oicton .. ~ vigt:ntes 
o quL pudi.:rr~n c;,tablecerst: t•n el futuro. Podrá a~imisrno. promover 
,. ~c:guir Jo~ procedimientos que fu o:;,en oportunos \ ejercitar los 
derecho~ ,. acciones que le corresponda n ,mlc los Jnzg.1dos ) Tri
bunales clt J nsticia u Organismos de 111. Administración Públicrt. 

1\ tnl< t•J.n 5·º El Monto·p•o no podrá ejercer actos ··~peculati
vos Junit.tn11o'•' <;U .tt nt'ln ,, l.os s.·ii.ol.ld.Ls c·n d .Jrtkulo lll 0 del 
R~~J.11111·ntu p.t r.o l.t apltr te 11111 <lo· l.1 1 .... ,. clo · lo eh· olu lt"lothro· do· 

1q.p , ~obro· Mutual1d,111t·s, 110 l""' " 'ot<ln o·11 l"ll"''""'"·o rop.orlu 
<:Jividl'tlt!OS, COIIl J'll"ll~;Jl' IOII t•s 111 1 fo ·t loo.or o ll llt"J.:•o' do· Sil' foonrl<" t¡oto• 

lesionen lo-: dc•rcchos do· tnolos \ c.tc l.l '"'" do· s tos • ""'l'"'"' lllo-s, 
conformt .ti articul.1d0 tlt·l prt·wlllc· l<o·gltJII<"IIIO 

CAPITULO lf 

DE LA ORGANIZACION V FUNCIONAMIENTO DEL MONTEPIO 

ARTICULO 6.o-EJ Montcplo de Prt.>visión Social "SAN GTNES 
DE LA JARA". estar{¡ regido por la Asa,mblea General \ por la 

J unta Hectora. 
A) De la Asamblea General 

ARTICULO 7.o-La Asamble.t General es el órg.111" 'lllllt·mo del 

Mo nteplo. v le corresponden J;¡s siguientes facult .o<l,., 
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J .•-Elegir, nombrar y acordar d cese de los miembros de la 
J unt,, R ectora. 

2."-Examinar y aprob,1r l.J tl lcmoria , cuentas, inventarios y 
b;olances anuales. 

J "-Aprobar el Prcsupu.·,to do· Gastos d e Administración d .. 
e .oda ejercic io. 

1 • ·Acorda r la rcform,1 o 11101!1íicación de lo'< presentes Es
t.¡ tlllOS. 

5."-Acordar la enajcn..Jt"iiÍn ele cualq uier cl,Jsc de bh:n~:s del 
Mon tt•pio . 

ó."-Acordar l.t disolución dt•l Munteplo. 
7 "-En general, todas ,¡qudlas medidas encaminadas al buen 

gob1erno de la Entidad . 

ARTICU LO 8.0-Pn:sidirá las reuniones de la Asamblea General 
el P resid ente de la Jun ta R ectora, o quien esta tutariamente le s us
ti tuya, actuando clt: Sccrctario t'l qut• lo sea de la Rectora, o quien 
igua lmente le sustituya. 

ARTICULO g.0-La. Asamblt~ ... General se reunirá en sesión or
dm..Jria una vez al año, dentro de los tres primeros meses sig uien
tt's a cad a ejercicio, en el di:t, hora y lugar que determine la Junta 
Rectora. E n esta sesión ordinaria se someterá a aprobación la Me
moria, c uen tas, inventarios, balanct del ejercicio anterior, y el 
Presupuesto d e Gastos de Administración dd nuevo ejercic io. 

En sesión extraordinaria se reunirá cuando as! lo acuerde la 
Junta Hectora, el Pn:sidente dl' la misma, o cua ndo lo solici ten 
por escrito cincuenta asociados como mínimo. 

La convocatoria para las reuniones de la Asamblea General, 
tanto ordinaria como extraordinaria, se efectuará <U menos con 
ocho dlas de antelación , llevándo:.c a cabo las citaciones para la 
misma, mediante exposición en el Tablón de Anuncios del Montepío 
v en el periódico local, haciéndose constar el lugar, fecha, hora y 
Orden del Día. 

ARTICULO 10.0- Para constituirse válidamen te la Asamblea 
Genera l en primera convocatoria, sc:rá necesaria la asistencia de la 
mitad más uno de los asociados 
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L.t scgunda convocatoria podr:'t rcaht..ll s,· ,, partir de los ~c
qenta minutos de la primera , y se con_, idl'r;or:t v:. hd.tmentc con»
titulda ),¡ Asamblea cualquiera qut: sc:a el númt·ro d•· los .t~ i ~tt:ntes . 

ARTICULO 1 1. •-Los acuerdos dt: la As,unblc.t C .cnt'r.tl se .ldop
tarán por n1.1yoria de votos entre los asis tentes, stcmltt l<.~s vot.•
ciones secretas. a no ser que acuerde la Presidenct<.~ ~··an nommalcs 
o lo soliciten la tercera p..t rh: de los pri!!>t:ntl!!>. 

En l.1s votaciones p,ua la destgn,tctó n de los nucmbros de l.t 
J unta Hcctora, solamente podrá n tomar parte los asoct:.dos que 
cst(·n al corricnlt: en d cumplintit:nto d" sus o blig.tctoncs soc-i.tlcs. 

B) De la Junta Rectora 

ARTICU LO 12. 0-El Montcpio será adminis trado por un,, junta 
Hector.t compuesta por un Presidente: Vice Presidente: Secretario : 
Tesorero ( ont.tdur y cuatro Vucotlt·s. los <:U.dcs cjerc;crán sus cargo~ 
durante t res años, pudiendo ser indt·fiond.tnJI·IIt l' rcl'lcgtdos 

1-t mttad de los lllll'lllbrth dr l.t lnnt 1 l< ,·t tw.t, "'1.'111 ..ltgulos 
de entre los asociados prolt·rtor.,~. \ J., otr.t Jlltt,ul, clt- •·nt r,· lo-. 
asociados de número, s iendo condicu1n llldlspt•Jh.tbh· tJih· unos \ 
o tros estén al corriente de sus obligaciom.-s sociales 

Sin t:mbargo, si se altera la cotización de los ~ctos protecto
res o dt: número, se aumentará en la misma proporción el número 
de miembros que los asociados de una u otra clase habrán de 
designar en la Junta Rectora. 

Caso de que la Presidencia rt:caiga en un asocmdo protector. 
la Vice-Presidencia recaerá necesariamente en un socio de número 

y viceversa . 

Los expresados nombramientos se comunicarán a la Dirección 
Gentlral de Previsión y a la Obra Sindical de Previsión de la Dele
gación Nacional de la Organización Sindical, con expresión de las 
ci rcunsta ncias personales que en cada uno concurran . 

Los socios que desempeñen puestos directivos. no podn1n per
cibir por su gestión retribución alguna. si bien , tendrán derecho a 
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r,·,.t un,•r,u.ióo aquellos que pr~esten con carácter perm.Jnente <.<lgt'ln 
,, n ·ino t<'·cntco o p rofesto nal a l.t Entiuad . 

ARfi LULO IJ.0-L.l Junta Hectora tendrá l,lS !\iguoent cs •• tri
buc iones: 

! ."-Cumplir y hacer cumplir los preceptos con ten idos en c~tos 
Estatutos, los acuerdos de c¡¡r.itter gt-ncral que tome la Asamble¡¡, 
\ los de carkter legal. 

2.•-Proponcr a la Asamhka Gcn.·ra l, la rcfomta o modtllt.t 
1 oón de los prt•Scntes Estatutos. 

J.•-Sometcr a ),¡ A~.unblea Geoc1al, la Memoria . 11111 1, Jo.; 
"'tallos de cuentas, inventarios. y balances de cad.t año. 

·1·"-Emiti r informes sobre el Presupuesto de Gastos de Ado111 
nistracoó n, y someterlo ,, ),, o~probo~ción ele la Asambh·¡¡ Gt•ncral 
Jl<l ra cnda ejercicio. 

5·"- Dcsign., r y nombrar .ti pt•rsonal lt'·cnico. adn\llustrall\ o \' 
... ub,tltt•rno, fijando su remuneración \' haberes. 

f>.•-Rc.tlizar ru.tlquier ar to de disposición sobn• Jo-. bicnc" d.l 
Montrplo, que no c:st.Sn expresamente n•scrvados a l.t A~<tntbh-;t 

e ·•·nera l. 

¡.•-lnvcrttr loq fondos SUt'l,tlt•s cou suj.::ción a lJs uisposicionc~ 
lt'gi.l lcs vigentes aplicadas. 

8 . ..__Admtlir y resolver todas las solictludcs de pr.-stac tonc~. 

Q."'--En general. todos aqudlos .trtos encaminados ,, la buena 
.• umini~tración del Mo ntepío. 

.\ t<TICULO J4 .0-El PRESIDE 1E dt: la Junta RccHJra tt-ndr;i 
l . .h <>igu ientes atribuciones: 

,_..__Presidir las rcunionc;, tanto de la J unta R Pctora como dt• 
la Asamblea General . 

-z .•-Reprcsenlar al Mo n tt!plo en todos los asuntos, t.lllto ue 
co~r<ider j udicial como cx tra judtcial, como asimismo a~i~tir en dicha 
rcprt·sentotrión a todos aquellos actos y reuniont•:; CJ"'' s<'a n con
\·orados. 

J."-Ordcnar los pagos. 
4 .•-Au toriza r los j ust ificantes de ingreso. 



j . ...__Ostentar la J efatura de los SL"n ·icios el.: Hégim'"n Interior 

dt:l Montepío. 
6 . ...__Convocar las r.:uniones, t,lllLO cle la Junta Hcctora como 

de la Asa mblea General, y seiialar el Orden del Día. 
7·"-\ualquier otra qu.: le sea encomendada por la J unta R ec

tora 

ARTICllLO lj. 0- EI VfCE-PHESfDENTE de la Jun ta R ectora 
tt:ndr.i las siguientes atribuciones: 

r ."--Sustituir al Presidente en caso de ausencia o enfermedad 

z.'•--T odas las dem:"IS atribuciont:s conferidas a l Presidente. NI 

l.•~ m isnM~ circunstancias. 
El Vice-Pro::sidenle st:rá sustituido por el Secretario en caso d~ 

cnfl'rmedad u .w sencia d .: aquél. 

ARTIC uw 16.o- El SECRETARIO de l..t Junta R~:ctora tendr(t 
l . • ~ ,..iguient rs atribuciones: 

1.• "Ej<'cutar los acuerdos que ado¡>ll' la j11nla Rt·clora. 
.! •-Ostenta r 1;, J efatura din·ct. • tlt"l pt·rsoual <kl Montt·pío 
J."-Llevar a cabo las citac iont's p tra l.t:. rcnninnl's, h •• rio·ndo 

t'O II~tar d Ordt:n del Dla. 
¡."-El despacho diario d t.> 1.1 corr,·s¡>O ntil·nua ' ,¡suulo' d·· 

mdol .. general o indeterminada. 
5.•-EI archivo de todos los docu m.:utos que afecten a l Mon 

tepío. 
(>."-Organizar los libros. I.:ga j03 \ ficheros de mutualista,, 

, ,.n gener,d, cuan tos documeuto · St:a n precisos para la buena 
marcha del Montepío. 

7."-"Es tudio y confección dt< las Memorias anuales, que debt:rá 
•o meter a la J unta Rectora con la antelación p recisa. 

."-Lle\'ar el Libro dt: Actas y expedi r certificaciones de l.,<; 
mismas con d visto bueno del Presidente. 

<)."--Actuar como Secretario en todas las reunione!. y sesioucs 

del i\'lont.·plo, levan t:.1.ndo Acta de las mismas. 
Jo."-Las demás atribuciones que le sean encomt:n<lad a'> por 

1.1 Junta R~ctora. 
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E l S.:cretario será sustitllldo por d Voc;¡l d t: m•·nor edad , en 
ca~o de enfermedad o ausencia de .• q u•'l. 

AKTI CULO 17.v-A) El TESO HEHQ-( ONT!\IJOH trncl r.í. las si
guientes atribuciones: 

r .•-Custodiar los fondos del Montepío. 
2."-0rganizar la contab ilid.td ele la Entidad. ck· f0rn1.1 quo· en 

ludo momento resulte pa tente l:t ~ituac-ión t:c-onc'lmic-a r financicr.t 
de la misma. 

J ."- lntervenir lodos los ingresos ' p.tgos que se ordenen. 
.¡.3 - Presentar a la Junta l< ec tora, con antc·lación precisa, ,,¡ 

final de cada ejercicio, las cur,nl as, inventarios v b:~ lanccs anuales 
,, lllt'nsunlmenle los ba lances d o; situación. 

5·"-Expedir los libramientos. 
6-" Organizror lo~ ~ervic io~ tlL- cobranz,,~ d t· •·utll,h 
7- 11- .Ej,•cular rn:~ntos "cuercln~ J l' la J unta Rt•ctor• ;1• rt>ho'r;w 

.1 l. t tenencia, depósito o inversit'ln tl t' fondos. 

E n caso de ausencia o .:nfl:rmcd.<cl. d Te~O rero·C o ntarlor >t:r;'t 
~n-t ituído por el Vocal de m:'ls edad . 

H) Los VOrALES tendrán las siguicnlt:S atrihtlrion,.< 
a) Asb t ir a las reuniones con voz y voto . 
b) Sustituir al St:crctario , Tesorcro·Contadt>r en lo:. casos 

' forma que a ntcriornu·ntc su <'S¡>t·cifican. 
e) La~ demás ,¡tribucione, q u,· 1.: ~l'an ,·ncomend:ults por 1,, 

Junta H~:c tora . 

AKTICULO IS.v-En caso de ce~t· temporal del Pr,·s•dt·tllt:, VJcc
l'ro;sidenle, Secretario o T e::.ortro l on tador, ~·· de~"nop .. ño~rán pro 
\'isionalm~nte v siempre qur el ccse sea inferior a un año, por lo~ 

llalllados a sustituirles <le acuerdo con los arlículo, prcceoent t:S 

En caso de cese definitivo o t~:mpowl superior a un año, ~e 
convoca rá Asamblt:a General extraordinaria ¡,.>.Ha proveer dichos 
Jlllc»!Os <.le acutrdo con la» [ormalidade::. \ requisito~ prt·\·istos en 
•·stos Es ta tu tos. 

. \RT H"U LO 19.•-Las rcunion"s ordin.tri:.s d,· l., J ouu.t l.("t tor,, 
M·r:'m m~n~ualcs, y las ex traordinaria,, t·ada vc7 q " " 1, C'un~iden· 
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JU~tlfKaú.t 1 .. Pr,·~tdcncia, o lo liOii~;u ,·n por •·scrito, al menos, la 

1 <'rt't•r.t parte ¡ ),. ~us miembros, no puclit nd o tr;.ili.LTSc e n t-s tas últi

m.t~ m;'t' que aqndlos o.~su n to:; consi¡,'rl.ldos e n el Orden d•·l D ía. 

\ tnH ULil zo. 0 - Para constituirse v;tlid.¡m c n te la J unl.l R ec
tora t•n prinwm con vocalnt i.t, será necesario la asis!t•nci.t ck l.t 

mit.td rn:'o• uno •lt• sus mit•n1bros. La st•gunda con vocatoria poclr:í 

n·ali zar-e .t parln dt• los lrt·in t.t minutos de la p rimera. ) se con· 

sith·rar;í ' .. Liid.tnH nto- const ti uíd.t , cua lquiera que ~ea t:l nÍtmero dt· 
ft"-l'h .. ntt:~ 

La~ cit.tctunt·'· t.t n lo p.ora )¡,, r,·uninnt·s ordin.orias t:omo t:X · 

1 r.oordin.uia• se had o comn mínimo ~on cuarenta \' ocho horas d e 

.tnlt'l.tciún, rnt·úianiP corn unic.tcibn t-scrll a .. e n la que se hará cons 

lar d lu¡;.tr, ft•dt.t y hora do· l.t ronvOt.tlori.t o com ocatnri,ts ' t•l 

!hden út:l ))í.t a t ra l..tr. 

.\ RTrct•Lo !1 °-Los auu·rdos d,. l.t J u n ta Hcctora se ,túoptar:tn 

por m ,l\·orí,t dt· \'O los Pn tr .. los mio·mbrns prP~t·nlt-s, sit·ndo dit i 

nwn!t.' d \'OIO dt la Pn·~idt·m ia t·n r tso dt· o·mp.tlt· 

l.ts \'OiariOtlt'S St;f,ID St'l ro·l,t'-, SI htt 11 )IU.Jr/tn St·tlt> lll>tllill,tlt"' 
rn.tndo .¡-.¡ )o) .trolt·rdt' ),, Prt ido·nt 1.1 11 lo soltt 1 kn .ti menos l.t lt·t 

tt·r.t p:trt• ,Jt• )o,_ prt'>en lt:s 

\ll lt• 1 1" l! "· l>c l. t'- ro·uniun,., tk ),, ¡\ ,.trnhlo·it e ·•·nor ,¡ ' tJ,. 

l,t funt.J Ht•clora, st' llevar:'t un Libro de Actas dcbiclamentt' dili 
gt•nciado por l.t l>olcgación <le T rahnjo, autot izándosc las Actas por 
,.¡ c::,·rrt·l,orio ton , 1 \ bto htu·no dd Prt·~idt•ntc . 

CA I' IT ULO 111 

DE LOS SOCIOS V BENEFICIARIOS 

\1! ,. • r o ZJ. "-Loti ~ocio' del l\lon tcpio ,.. .. r;io d., d<h • );tS<·s 

:--ono, rHt llEt fOHES ' ele NCMERO. 

\ R11t 1 t<t !.¡' ~n l;tll.io- pmt,·c lon·•, too! ts .tqudl."' Empr<' 
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~;os dt· l.t Provi ncia d,. ( .'odiz, o IJIIH·n•·' alt'< lt· l,o vigc·nl · ){,·¡;lo~utcll 
i.ot io 'Ht :\,u·iun,tl d,· Tr.obajo t'll la-. lndllslrt;os \'ini,olt,.. 11111 l.t sula 

exct·pcll'>n dt• la~ n:l ,tc ionc.~ dt· lr,tb.qo •·n lo-. tlutau·u, .. , do· nnos 
romu1ws. 

l.as nbltg.¡ciones dc los Soc-io, l 'rotcctort'~ conshlt·n ,.n 

a) A fil iarse al Montepío t•stablt·<tcndo un part,· iniualllo .tlta:

tl..l (lt•rsonal de su plo~ n tilla gt·nt·ral, confonnc a lo~ rnud .. lus por 
aqu<·l S<·ihl,tdos y ,tsimismo prc,...·nt..r suce~ivamcnlt- , por ordcu 

currcl.ttivo los panes de altas \ bajo~s c.tth.!do.IS con JXhlt·norid,HI 
por didtó pt·rsooal, cambio dt· t tlt-¡;un.t profcsion ol dt· ¡,,_ , t tftlt.t 
dos, de. 

b) Abonar las cuotas ¡Mtron,tl y ubrt-m en la Ctl.lntt.t, pl,tl.ó'> 
,. form as que se determina n en t·l prcst:nte Rcglatllt'Dlo, iurrl'mcn 

t.td. ts con t:l recargo por demor.t ru.t ndo aqu(·llas no fueren ingr~
~auas d e u tro del pluzo rcglanwnt.<rio. A t•Stc fin podrún dt•s.:ont.or 

prt:v ia uwnlc a los trabaj o.~dores la~ cuota~ qu.: a los utis111os corrt:~ 

pon de satisfacer. al tiempo d .. cfcct u..tr el po.~go de ,.u .. -..darios, 

slt·ndo la t•rnpresa ).¡ única respons,thlt> si por cualquier c trrunstan

Cta no hubtese n:tenido previamt·nt.: l. t cuota obrera de s u p1·rson.tl. 

e) Tener stcmpre .¡ dtsposiciúo úe sus trabaj,tdOrcs. ,, pct iciún 
d.-1 Monll-pío, lts oportunas rd .tclont-s ,. compro ban tes dt: pago de 
l.ts cuot.,~. así como cooperar con el Montepío t·n lo n·l.üivo a 

datos. ct·rlificaciones, ele., que pudieran serie solic itados 

ARTICULo 25.0-Son SoctO>< de NÍtmt!ro, todos los productores 
de l.t P rovincia de Cá.diz, a quienc~ afecte ).¡ vigcn l~> Rcglamcnta

ctón ;-.l,tcional de Trabajo en las I ndustrias Vinícolas. con la sola 

excepción de las relaciones de trab:lJO en los almacent-" de vmos 
comunes. 

Las o bligaciones de los Sorios de Número consisten en 

a) Cola borar en el cumplimien to de los fines dt·l Montepío 

f¡'¡cilitando, e n la medida m á xima que esté a su a lcance, cuantos 

datos de afiliación , persona les. familiares y profesio nales les sean 
soliciwdos por la Empresa o por el Montepío. 

b ) Advertir a la E mpresa de cualquier omisión o error pade-
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c ido en ~~~ ch ... ificación , s,1lario, etc , debiendo comunicar ;d Mon 
tepío, ca~ d.- no q uedar dcbid:~mente sub~a nada la irre¡¡ularidad 

e) Permittr q ue por partt- d.: la Empre~a. le sea desconta do 
c.lt ~~~ -.ut:ldo o salario la cuota obn: ra a s u cargo establecida. 

d) ( umplimentnr los ncces.~rios doc umentos de solici tud p.1r;~ 

li\ o b tencion dt· cu .. dqu iera tlt los b enefic ios concedidos ,.n t:s tos 
E>:>talutos \' ct·rtifica.ciones que pudieran sc•rJ..~ exigida~ en lo:!>li
rnonio de lo dt:clarado. 

e) Y cumphr , por último, los pn-ceptos del Heglauwnto dd 
Montepío, así COiliO cuantos ... cu.,rdos ) resoluciones s., emitan por 
lo::. organos de gobierno de la Entidad . 

Los der~chos de los Socios de Número serán . 

J .•-Sohcitar la aliliac ió n al 1\lonteplo cuando la Empresa por 
~uy;. cuen l3 trabaja, no Jo haya efectuado o rechace dicha afilia
ción . 

2.•-conocer la efect ividad de pago d e las cuot3s correspon 
dientes por la Empresa.. 

J. 0-0btcner el n :conocimicnto por Jl..lrlt, dd Montepío como 
tal Socio de Número .. n t:l rnomt:nto dt· la insrripc:u'm, o antigucd:~d 
adquirida en su caso. 

4. •-Percibir los bt:neficios q ut: lt: correspondan con ;trreglo a 
lo regu lado en el presen te R eglamento, o d e las d isposiciones ema
nad as de los Orga nos de Gobierno. 

5.•-Recurrir contra los acuerdos de los Orga nos de Gobierno 
del Montepío, en materia de reconocimiento de d erechos en el plazo 
d e diez días háb1lcs desde 13 notificación de dicho acuerdo. 

6 •-Elegi r y ser elegido miembro dt: los Organos de Gobierno 
d el Montepío. 

ARTICULO 26.o- Los asociados que voluntaria o forzosamente 
d ejen d e prestar s us servicios en a lguna empresa asociada, será n 
baja en el Montepío, sin perj uicio de que cuando se reintegren a l 
trabajo en cua lquiera de las empresas encuadradas en este Montepío 
y así se le notiftquc a la misma, se le reconozca la antigüedad del 
socio que con anterioridad a su baja hubiese adquirido. Siempre 

t.¡ 

' t: ¡, . ., rcC'onocerá a los asoct.JdO!> los clt:recbos adquiridos hasta el 
•nomcnto ele la baja. 

=-<o cau~arán baja Jo~ socio, en l.ts situaciones de accidente o 
cnf~:rmecl.ICl r n ta nto que continut•n tributando v fignmndo su nom 
bre en las declaraciones m~:nsu,ll~:-, dt· S:llarios. 

Sl· r:\ asim ilada a ] alta ];¡ Mlll.l('ll~n dt• dt:Sl'Olplt'O lllVOIIIIlt ,¡riO 
~ ub-,id i. ,clo por el R égimt•u C;Nwral clt• la Srguricbd So,·ial, c:ua nclo 
c·l lritb.LJotdor interesado tenga cubierto ,.¡ ¡wríoclo d e· can·ncia cxi
gtdo por t'l articulo 49·" del pr<·M.•ntt- Rt·glamen to y ,,. cttrnplan las 
siguct·nl t·s obligaciones. 

a) J usti ficar fehacu;ntl·mc ntt· antt' d Montepío, .tnl<'s de los 
trc:int.1 días naturales siguit·ntt·s al tl'Sl' t'n el trab.tJO. c.¡uc ~e cn
tncntr .. l en la situación de tlt-st·mpko . ..t m¡1.1rado por la Sc•guricJ,,d 
Sou.ll . 

b) Abonar por Sil cuenta 1' 11 tiempo ) forma rcsl.um·n t.triOS 
la c uo ta ob rera corrcspondit:nlt'. Dicha cuota se c.dcularft sobre la 
m isma ba$t' de cotización del me~ anterior a l de su baja en t:1 tra
bajo. 

Esta condición especia 1 clt· a-.ot iado, se· perderf1 il t odo~ lo~ 

~: rec tos cuando el inte resado .Hiende al Montepío 1::! cuota corres
pondiente a dos men!malidadt•s vencidas. 

A RTICULO 27.•-St:rán asimilados a la situación de alta en este 
Mo n trpío, quienes suscriban el contrato especia l a q ue se refiere 
este articu lo con el alcance y condiciones que se indiC3n a conti
nuació n : 

1 . Podrán suscribir vohmtari ... rnente el Contrato de Asimila
c ión, los trabajadores que dt'ban causar baja en el Montepío por 
cese en el trabaJO por cuenl3 ajena que motivó su afiliación, queden 
sin protección de la Seguridad Social y suscriban con la Mutualidad 
Labo ral del R~gimen General de la Seguridad Social el íonvenio 
Especial instituido por el mismo. 

2. llabrá n de reunir y cumplir para poder suscribir e l con
trato de asimilación, los siguientes requisitos y condiciones: 

a) Solici tarlo del Montepío dentro de los noventa dl.1s na tu
rales siguien tes al de cese en el trabajo. 
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b) \ compañar .L l.1 solicatud <.Id con tr.a to, ucdar.anún jur ad.a 
suhrc la ocupación ~~ que va .a dedk.arsc t·n lo suc .. savo . 

e) Ta·rwr cubi•·rto un período mínimo <.le cotización dL'Ctiva 
.al l\lonta-pío da· a.8oo días. dentro dt' los <;it·h- ;uios an nwda;at.tnwntr 
;antt-riorcs ,, la fcch;t de cese en 1.'1 trab,IJO 

d) Abon.ar a su t•xclusi\'0 cargo, desde el dí.t siguicnl c ,a l del 
ce~" en a·l tr,tbajo, en los plazos. lug¡¡r \ form a .:st.~.bl...cado por t•l 
Montepío una cuota equivalen1e al 65°0 de la suma clt: l,¡s cuota« 
eh· los socios protectores y de número qut- rija en cada m••men to. 

1.;1 falt ,a d .. abono de la cuota correspondien te a dos mcn~uali

dadcs exigiblt',, llevará consigo la rt>scisión del contrato .,. tt p~r· 

elida de 1,, situación asimilada a la de alta. 

ARTICUI.O zll. 11-E.l coutrato de asimilación quedará automitti 
c.lllwu tc rcsudto en d momento en que el iu tcres.ado, por razón de 
su situación labora l, quede obligatoriamen te compn:nclido ''" t•l 
campo de aplic::ación de la Seguridad Social. 

ARTICULO 21)."- La Si tuación )' coallingcnci,ts prOtt•gid.t~ por t•l 
contrato de asimilación, scr.'111 exch l'ivamt>nle las siguit-ntc~ · 

a) Vejez. 
b) Viudedad. 
e) Orfandad. 
d) Pensión en favor de familiares. 
Las pensiones corrcspondient.:s se otorgará n con ,trreglo a l.as 

normas reguladas en el presen te Reglamento. 

ARTICULO JO.o-Se tomará como base de cotización al 'usni
bir t·l contrato especial de asimilación la misma que tuvit'ra el 
trabajador en el mes a nterior al de su cese en el trabajo. 

Si durante la vigencia del contra to se produjese modilicac&ón 
de las bases tarifadas de cotización a este Montepío, se tomará. 
como base a p:1rtir de s u entrada en vigor, la nueva qm· corres
ponda a la ca tegorla profesional que el tra bajador tuviese al pro
ducirse su cese en la empresa. 

ARTICULO Jl. 0-Servicio Militar.-Los Mutualbtas que se in
corporen a lilas par¡¡ el cumplimien to d el servicio militar. bien con 
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ca.r."•ct.:r obligatorio o volunt.trio p.Lra a nticipar aqlJ{;l, tcndran los 
sagui a•ntt·s beneficios: 

a) Durante el tiempo de duración normal y los dos meses 
siguienlt·s desde la fecha en que haya obtenido su licenci.t milit,tr, 
coru;erva rán la constderación de mutualista y, en const·curncia, 
podrán causar prestacion.:s s i en la Ít.'Cha del hecho causante reunen 
las condiciones exigidas para su concesión. 

Si la prestación causad.1 fuese la invalidez o enfermcd.td nu 
podrá ser disfrutada hasta el licenciamien to del interesado. 

b ) Si después de lransc.;urrido d tiempo a que se refi• re el 
apartado a n terior, se causara una prestación a la que el inlt·resado 
no tuviera derecho por no cubnr el periodo de carenci.t tm tal mo
llltJnto exig ible, podrá subsanar el ddecto abouando h totalid<ld de 
las cuotas empresaria y o brer.t correspondiente a to<.lo el tiempo no 
eo lizado hasta su rtJi ucurpuración al trabajo, iniciando hL percep
ción de las pensiones cuando haya sido enjugado d total impone 
d1• las cuot.&s con las mens ualidades vencidas. Para poder hacer uso 
de esta facul tad, será preciso que la reincorporació n al Montepío 
hava tenido lug.tr dentro de los dos mest"s a que se rt>fi,·re el tpar 
1.1110 a) dd prest•ntc articulo. 

ARTICULO 32 °-/ ru~latlo fuau dtl lt rrrtor10 uanCinal - Los 
mutualistas que sean trasladados por su empresa a centros d" tr.t
bajo, radicantes en las provincias de ultramar o ao;n d extranjo.:ro. 
pocldn conservar aqudla consideración tm las siguicn tt's condicaone~· 

a) Que en la fecha de producirse el traslado tenga cubierto a·l 
periodo de carencia establecido con carácter general en el ¡¡rt 11 " 
de este Reglamento. 

b) J ustificar fehacientemente ante el Montepío, clentro de los 
sc~enta días natu rales siguient es a su cese en el centro donde pres
laba. sus servicios el hecho del traslado y haber efect uado las coti 
znciones señaladas en el apartado anterior . 

e) Que la Empresa a q ue pertenezca se compro ant'ta c.on r l 
in teresado a segutr ingresando las cuotas empresaria \' obrf'm a·n el 
tiempo \' forma que con carác ter general se establee<' " n eslt> Rt
glamcnto. 



u) Las cuotas que debeu sathl.tn·r-~: t•n t·sta si tu,tción se calcu

lar:m sobre d promedio mensual ti.- hs rl'l r tbuciun,·s 'UJ<'l.b ·• 
co liz.1ción percibidas por d mutualis tn .,n los últimos dcce mcs~::s. 

Sit:mprt: que las empresas no ingr.:scn en el Montepío l.t;, cuotas 
qu1• 1·st:.'tn oblig,tdos a satisfacer, d rbc t•x igirlas el Montepío a tra vfs 
de sus órg.utos (\e gobierno y organismos oficiales. 

ARTICULO JJ.o-Exc.·dutcw forzoso -< uando un mulu.tli;,la 

cese .:n la prestació n de su servicio por cut:nla ajoena por haber sido 
des ignado para ocup.lr un cargo púbhco o del Movimu:nto, con obli 
g,,ción por pa rte de la clllptc~., de rcaduo il u lu al cc::.ar t·n éste, podra 

con~t·rvar la considerarió n d e mutualist.t durante t.a.l cxccdenci.J t·n 

l.ts condicione~ s iguicnlt's: 
a) J ust rlicar fehacientcmttnte J nlt' ,.¡ Montepío, dentro de los 

~t:scnta dí.os natural"s sig uit:ntcs al rt·sc por t·ott.:nt,o ajt>na , que S<· 

h.tll.l en t:1 C<l'O que en t:st e a r tículo se regula 
b) Abono.~r por s u cut:nla, en el tiempo v form.< que con c.r 

ritcter general se l!Stablcct:o en este Reglamento , las cuotas empre
sari;ol ) obrera correspondienlcs. J)icho.~s cuot.t::. se c.tkulará n sobrt: 
el promt:dio mensual de las retribucroo,·s SUJ<' L<Ui a cot rz_.ocióo pert:í 

bidas por l'l mutualista en Jos úl timos doce rowses. 
Está considcración t:special de mutu.1lbta sc perdera, a todo~ 

lo~ efectos, cuando el interes.¡do adeude a l Montepío l.ts c-uotas 

cor respondoent es a dos mensualidad,·• vencidas 

,\Rllt:ll.O 34.o-Tcodrá n la condición dt• I.H::ncficJanos dt• t·stt• 
Mo n tepío, aqucllo.~s pt:rsooas qut:, sin estar asociad.LS a la Jns lltu
~ ión pueda n solicitar y teog<~n d erecho a pt:rcrbir l.1s prt:Staciones 
o b eneficiOs t•stablecidos en t:St t: Heglamento, en virtud d e la rela
rió n lamiliar en que se halltm con el socio causante 

Serán oblrgacioocs de Jos bcndicianos l.o de sohcol.tr d t ntro d t· 
los pl,tzos sci"ia lados y en la forma que se establece, los beneficios 
4ue pudieran correspond erles. así como la d e .tportar cuantos datos 

,. documtnto- .t tal frn les st:an exigido~. 

CAPITULO I V 

DEL REGIMEN ECONOMICO DEL MONTEPIO 

AttTitULO 35. 0-Los recur-;tlS económ•cos d.-1 i\lo nt ... pro dt: Pt é · 

'"rún ~oci<t l "SAl GI~ES DE LA JAH.\ " 'on los sigurcnt.:s. 
a ) Las aportaciones de los ~ocios protectores o t·mprc~as. 1·on 

"'tentcs en el 2.5% de los salanos bas,·s d,· sus productores incr,·
roll'nl.tdo con el 7.5% sobre las mismas b.tses, para snplt•mento d o· 
!.os ptns ioncs de Vejez. 

b) l~'ls cuotas de Jos socros de número o productor,·s con"' 
t.-nte,; t•n el 2,5% de los salanus bas,•s d t• cotizacuín . 

Estas cuoL.ts pueden ser re\'is.odas anualnrentt• por l.t \ :;.tmbll'.o 
1 ·•·nera l dl'l Montt-pio tcnrendo t' ll l'ueola los result .tdos d,·J CJercrrru 
o·t·unómiro ,tnt erior y pn•visió n d t· futuras atenciones. Exc,•pcional 
uot ntc, el porc~:ntajc tt .. incremt·nto 4llt' para atcndt·r d supl~m"nto 

,¡.. \ 't'JeZ St' cstabkce, puede ser revb.tdo ··n cualqmer momento por 
l.o Junta lh ·ctor,l dd Montepío ,o fon d e g.tr.mtizMst· por lo;, ~riu' 
prott:cton·s la pt·nsión s uplenwntaria , dt•bicndo 1.1 nu-m.r Junto 
l~t·c tor,, dar cut•nt.l dc la modilit·.ocoón habida o·n l. o primo·r o . \~.uu 

blt•a Gl'ncral que se cell'bre. 
e) E l import.- de cuantos don::ttivos, :;ub\'t' llt iuno•, n lt!g,J<Ich 

¡, . »t:ao lu·chos a l mismo. 
d ) Los intercst·s dt: los bit·nt•s pat runoni.do•s d e l.r Enudad 
o;] Los ingn.•,os de cualquit·r ot r:o índole que con arn·glo • In, 

¡Ho·so·nlt·s Estatutos puedan alleg.orst• 

AR llt l 'Lo .}6.0- Será cons idt•rado l'Oono s, ol.tno b .t-.o• , ekcto, 
,¡, cot izacró n a cst t• Mont.;pio, ,.¡ st:iia l"do en cada mon~t·nto por ,,¡ 

1 .nbio::rno d •· l.t Nación como tipo único ele co tizació n para el Ho· 
gmh·n C ,·neral d c h Seguridad Social, qu,• resulte aplicablt: dt• 
.u u,·rdn con las categorías profesionalt·~ ,. sin comput a r~r la~ do! .. 
ro m ias por l.rs llam.tdas mejoras 'olunlari;ls o con~oli<l.td.ts 

:\J{'ll t'I'LO J7·"-L;h liqllldac10ne;, o ongre~s de Los cuota~ p.t 
trona! 1 o b rera dcuerftn hac.,rse por las empresas por periodo~ mcn 
,.,.,¡.., , \ ··n l.1s cuent.o' .o h11·rta' t nombro• <J,•J l\lon lo•¡• ot> 1 Pr.·vo 
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~aón Social "SA G rNES DE LA JAHA", en las (ajas de Ahorros 
u t·stnblecimientos ba ncarios sCI'ialados por la Junta R ectora. 

,\Rnt:ULO 3 .0- El plazo legal p.tra efectuar d ichos ingreso~ 
t xpirar;i d último d ía del mes siguiente a aqut:l que l,L liquidació n 
lorr .. s ponda , q uedando gravada con el r ec..'lrgo de demora del 2011

0 

todas aq ut'· llas que ~e ingn·-,t·n fuera dt•l p l.tzo legal indicado L t' 
1 m p resas n·spondcrá n en wdo caso del ing reso de a mb.as cuotas en 
ft·c ha hábil ,. del o portuno d ,·scuent o de la cuo ta ob rera al cft•t tuar 
~1 p.ago de los sala rios, s iendo t·xigiblc en caso de atraso exclusiv¡¡. 
am·nt c a la empresa , sin que Psta pued.a d ec tua r en tonces d"scau.:n
tn a lguno a sus lrabaja don•s. 

,\RTICl' l o J<). 0- La oblag.\ción dd pago de l<ts cuot.a~ al ~Ion 

a.,p io pr.,scribirá a los cinco a ños, a conta r de la ft'rll.l en q ue 
p rect'ptiva mt:nlc debieron Sl' r abonad.ts. queda ndo interrumpirl,a la 
prescripción si dentro de dacho plazo st· levanta acta dt! liquidat it'm 
o •e efectúa requerimiento fo rmal dd de,cubierto 

,\ RTit u t o 40.0- Los socios !t·ndr;\ n derecho a la cJt. volución d,• 
n autas t' ll los siguientes casos 

a) l u.tnJu un mismo so"o tnbult: por dos empresas sim ultá 
nl'anwnlc v 1.1 suma de ambas sobn:pase el tipo de cotización dt! su 
c. t t~:goria profesiona l, se a u torizará !,1 devolució n por t'l exceso re
sulta nte siemprtl que sea solici tado por el recurn,nt~; d.,ntro dt' Joq 

'~'i~ primeros mc•t's de cad.a a ño en rt:lación con los ingr~os t:fec
llJ,tdOs en ti .a ño a nterior . 1-'\s "olacatudes fuera eh · d icho pl.a1.o 
~erta n desestimadas. 

b) Por error ma terial, encuadramiento erró nl'O de empn:~.a o 
proJ uctor o cotización sobre can tidad q ue no correspo nda. El der.· 
cho a la devolución caducari1 al a iio n con t;~ r del d í.o s igu icn t•· .al 
d t> su ingre,o 

ARTat:tJ LO 4T 0- El Mont epío, bien por propia in ici,tliva J t 
peu ción de parle interesad ,a, o ficiar:1 o ex tenderá au torización t:> 

era la en cada caso. a fin de que sean deducadas las sumas sujct.1~ ,t 
deYolució n de la liquidació n o liqu idnciOnl.'~ subsiguicnlt·~. no r•·C<I-

nocaí·ndosc deducciones que no t·st<1n dt'bid;:unentc avalad.as con su 
;a u to ra1.aci6n esc rita . 

ARTICULO 42 . 0- En ning ún caso, !,as cuot,as indt·bidamenle in 
grt·~.adas prod ucirán efecto sobre la prestación, ni procederá devo
lta ic'!n por ningún concep to d t: aquell.as maliciosa rncnle ingrcs.Ld.LS. 
«an pt·rjuicio de las responsabilidaJt·s t•iviles o pen.tlt·s ,a que hubiere 
luga r . 

ARTICULO 43.0-Las donaciom·,, leg.tdos o ht·rencias t•n t.avor 
del Mo ntepío podrán ser aceptados sit·anpre que uo tcuga n car{lcter 
cond ic ional o modal, q ue as l lo acuerde 1.1 J u uta l<eclor:t v lo auto. 
riH' la Di recrión General de Previsión. 

CAPIT ULO V 

DE LAS PRESTACIONES EN GENERAL 

J\RTJ(.ULU 4 1·0-ToJas las prestaciones u (;( Mo n tepío de Prcva
l:oión Socia l "SAN G!NES !)E LA JARA" , son de carácter reglo~

mentario ) exagible y a ellas tiemm derecho los asociados o sus 
Ia miliares que reunan las condicaoncs q ue para cada una de l'llas 
se especifican en este Regla men to . 

AR1u.:uLo 45.0- El Montep ío concederá las siguienlt'S prest.a

ciones económicas : 

1. Prestacióo complementaria por IN\ APAt'l DAD LABORAL 
T RANSITOHIA derivada de: 

1. t. Accidente de t rab,tjo. 
1.2. Enfermedad . 
1.3. Maternidad . 

2 . Prestación complementaria por IWAUDEZ · 
2 . 1 . Invalidez Provisional . 
2 .2. Invalidez Perma nen te. 
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J . Pt.n~tón por VEJEZ 
l 1 Pens ión complt·mrntarta por \ 'tdcz. 
1 2. Pensión suplementaria por Vejez. 

·1 Pensión complem .. ntaria por VIUDEDAD. 
5· Ptmsión complementari<l por ORFANDAD. 
t• p,.nsión complementaria EN FAVOR DE FAMILIAHES 

AKTICULO 4ó •-El importe de las prestaciones de I nvalidez. 
~omplem~ntaria de Vejez, Viudedad, Orfando.~d v En Favor de F .t· 
miliares, scrú calculado sobre la retribución base rt-gul.tdora d•· 

cotización. 

Dicha retribución reguladora ser;í 1'1 cociente que resulte d e 
cliddir por 24 la suma d e retribuciones que hubiesen servido de 
base pa r.L la cotazación del socio b enefic ia rio en un periodo de 21 

mPSroS. 

La determinación del período indicado y de las retribuciones 
que deban computarse se ajustarán a las s iguientes normas. 

a) Los 24 meses serán naturales y sucesivos, cons tituyendo 
de tal forma un periodo de tiempo ininterrumpido, aú n cuando 
dentro del mismo exisUJ.n lo1gunas ~:n la obligación de cotizar d e 
cualquier duración y por cualquier causa. 

b ) El citado periodo de tiempo será elegido por el interesado 
entre las fechas en que el socio inició su cotización y la dd hecho 
causante de la prestación 'r dentro de los s iete años inmediata
mente an teriores a la fech a de prt!Sentación d e la solicitud. 

e) En ningún caso se computarán aquc.ll as relr1b uciont!S que, 
aún habiendo servido de base para cotizar en el periodo elegido, 
correspondan a retribuciones de mt!Ses distintos a los que formen 

diC'hO periodo. 

El importe de las p rest;tciones por Incapacidad Laboral Tran

sitoria, se calcula rá sob re el salario que haya servido de base de 
cotización para este Mo ntepío en el mes inmediatamente anterior 

a l hecho c."\usante. 

E n las prestaciones cuya concesión esté s ubordinada a l cum
plimiento d<· determinados períodos de cotización, solamente serán 
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computables las cotizaciones d~:ct ivamcnte realizadas o las expre
~amente csimiladas a ellas 1.11 ,·ste Reglamento. 

A e fectos de reconocimlt'nlo del dt·rt.ocho a una prestación con
neta a. favor de un trabajador, scr:1n de aplicación las siguientes 

normas: 

1.• La cotización cft•ctu.tda eu rl'lación con personas dcbid.t
menlc afiliadas y en alta ~n este Jllont.:pío producirá, rt:spccto a 
l,ts mismas, Jos efectos sigu~t·ntes: 

a) ( uando se haya cft.·ct u a do dentro de plazo \ en forma 
r .. gl.tmcnt.tria. la cotización surt irá plenos eft:etos. 

b) Cuando b cotización se haya t'fectuado fuera de plazo, a 
const.-cuencia de actuación inspectora o espontáneamente, surti rá 
ta mbic·n plenos efectos. 

2. 0 La cotización cfcct uad.t t'n rtlación con personas indebi
damcnlt! afiliadas o en alta en ese régimen por no t!Slar incluidas 
en su campo de a plicación en los perlotlos a que aqut'll.1 corres
ponda, no producirá efecto alguno. 

J.• La. cotización efectuada con arreglo a una base superior 
a la que corresponda al trabajador, sólo surtirá efectos, por la 
cuan tía d e esta última, sin perjuicio de la devolución que proceda 
de acuerdo con lo dispuesto en d artículo 40.0 del H~glamento dd 
Mo n tepío. 

4.• La cotización efectuada con arreglo a una b ase inferior 
a la que corresponda al trabajador, surtirá efectos por la cuantía 
efectiva mente ingresada, sin per¡uicio de la responsabilidad em
presarial que corresponda de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 42 .0 del Reglamento. 

ARTICULO 47.0-La base reguladora para la liquidación suple
mentaria de la pensión d e Vejez, será el cociente que resulte de 
dividir por catorce las retrib uciones del asociado ~n el momento de 
su jubilación, computándose como tales el sueldo o jornal regla
men tario o de convenio, más los aumentos legalt!S por años de ser
VICIO y las gratificaciones cspccialt!S o ex traord inarias reglamen
tarias o de convenio correspondientes al año na tural. 
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La determinación d e las retribuciooo;s computables para est.1 
pt•ns ió n suplementaria se ajus t,t rá a las siguientes normas : 

.1) Si d interesado no lkvase en el momen to de la jubilación 
rn.'•~ de 700 día s du antigüedad <•n lit cat!'goria , se lomar;\ como 
base computable dd sueldo o joro 1l , la que corresponda a la cale· 
guria inm<'diatamente inferior. 

b) El aumento leg.Ll por a ños dt• serv icio o a ntigucdad será 
d que efectivamente perciba t·l trabaJador en el día de su jubih 
c ió n , . tenga pruebas fehacientes este Montepío. 

e) Como gratificaciones especiales y extraordinarias se compn
tar{m las reghtmenta rias y d e convenio comprendidas en el año 
natu ral, corn•spondicntes a la categoría regu ladora, según el ap:u 
tado a) de t•stc mismo artículo . 

Se excluyt:n cualesq uit:ra otr<Js percepciones graciables o no . 

ARTICULO ¡g.•-Si en las prestaciones dt:tcnuinadas por a plica
ción de la n:tribuci6n reguladora resultaren fracciones de peseta, 
serán d espreciadas si fueran inferiores a cincuenta céntimos o se 
complementará la unidad en otro caso. 

ARTICULO 49.0- P eríodo de carencia es el número de dlas de 
cotización necesarios para tener d erecho a poder causar cualquier 
prestación en este Monteplo. 

1. Serán beneficiarios d e la pn!swción complementaria por 
Incapacidad Laboral Transitoria, los socios de número d el Montepío 
a los que, reconocidas las pres taciones por la Seguridad Social y 

cumplidos los plazos de incapacidad dispuestos en el Capitulo Vl, 
Sección r.a del Reglamento , reunan también las condiciones si
guientes: 

a) En caso de accidente d e trabajo y enfermedad profesional 
no se ex igirá ningún periodo previo de cotización. 

b) En caso de enfermedad común o accidente no laboral, que 
hilyan cumplido un periodo de cotización d e 180 d fas dentro de 
los cinco años a nteriores a l hecho causante. 

e) En caso de maternidad, que la trabajadora haya sido afilia
da a la Seguridad Social por lo menos n ueve meses antes de dar a 

1 

1111. ,. que haya cumplido dur,m te l'l a1io inmcd ht l.tlllt'Ote anterior 
un pt'ríodo mínimo d e colización dt· 180 días 

z. T endrán d erecho a b s prest .• ciom·s por 1 nv.Ll•dcz Perma
llt·ntc , los t rabajadores decl .. rados en tal situación , afih.tdos y en 
.tlt.o o ,,s imtl .tdos al alta que, en 1,, kchn t•n qut: caus.tron baja en 
t i trab,tjo a consecuencia d e l.ts conlingenci.ts determinantes de la 
lll\',t hd,·z, hubieran cubierto un período dt• coh7.;tdóo efectivo de 
1.guo días , en los diez años iumt:di<t t,t nknlc .tn lt'rion:s a la t·xpre
sad.l fecha, salvo para las p n·st.tciones por Invalidez Permanente 
th ·rivadus d e accidente sc.t o no la!Jural, o de enfermed.td pofe
~•unal , en cuyo ca:;o no ser:, ex igido ningún período previo de 
t'olizació n . 

J. Serán bendiciarios de la pensión compll-menta ria por lo
v.tlidez Provisional, los trabajadores que M: encuentren en la situa
CIÓn dclenninad.l en el articulo 68.• d el R eglamento dt:l Montepío 
y reuna n , en caso de enfermedad común o acciden te no laboral un 
período d e cotización de 500 dlas d entro de los cinco años inme
dia ta men te a nteriores a la fecha en que se haya inici.tdo la inca
p.tcidad la boral transitoria dt'bida a dichas contingencias. 

4 . Tendrá n derecho a la pensi6n d e Vejez, los trabajadores 
que, a l momento d e causar Sil derecho, tengan cubierto un periodo 
mínimo d e colización de dit~z a ños, de los cuales, al menos 700 
ellas d eberán esta r comprendidos d entro de los siete años inmedia
t.,m .. nle anteriores a la fecha del hecho causante. 

5 · El número de dias de cotización exigibles para causar 
derecho a las prestaciones d e Viudedad, Orfandad, y E n Favor de 
Familiares, será el de 700 días, siendo computables a este; fin aque
llos dlas de cotización en los que concurran conjuntamente las dos 
rircunstancias siguientes : 

a) E s tar comprendidos d en tro de los siete años inmediata
mente a nteriores a la fecha d e presentación de la soücitud de que 
se trate. 

b) Ser anteriores a la fecha del hecho causante. 

ARTICULO 50.•- Las pres taciones q ue concede el Mo ntepío de 



Prcvbión Social "SAN GTNES DE I..A JARA". llen~n carácter 
pt'r.sonal t• tntransfc;rible. 

ARti ClJ t.o 51."-Las p restaciones que concedc este Montcpío 
son compatibles con las del Rl>gimen Gomera! de l.t Segur idad 
Social, si btcn t'n ningún ca~o. 1.1 ~u rna dt• las ptnsiOtll'S que t>l 
trabapdor Jll'rriba d•· dicho Ht'.gimcn ,. la>< de este Montl'pío, ser .. 
s upt:rior a l cit·n por cit'n del total tkl salario ,. rcmuth·raciont::. 

real es do:! trabajador afl'cl,tdo, en t•l mOmf'nto de prnducirse l.• 
causa de la pr~stación . 

ARTICl'LO 52.0- La soltcitud de la prcst.tción es condición in
dispensablt· para ~u conce~1ón \' sólo podr:t formular'e por los pre
sun tos beneficiarios o, en caso de ser ···Mos menores de 1!! años o 
incapacitados. por sus representantes lt:gales o personas que lo~ 

tengan a su cargo. 
Los menores de edad, mayores de 1!! aiios, no nect•sitarán la 

autorización de sus padres o tutores. 

Las mujeres casad.1s. tampoco precisarán la licencia marital 

ARTICULO 53.0- Los plazos P<tr.l solicitar las prcstacioncs serán 
los siguient~;s: 

a) Para las de Incapacidad Laboral Tra nsi toria e Jnvalid ez, 
r8o (ciento ochenta) días naturales que comen zarán a contarse 
desde el día s iguiente al que se produce el hecho causante de la 
prestación . 

b) Para las restantes prestaciones, el pla zo d e solicitud será 
el dc tres años naturales, contados a partir del día siguiente al 

que se produzc...1. 1!1 hecho causante de la prestación. 

ARTICULO 54.0- Las pensiones que conceda el Montepío se d e
vengar:\n dc.~de el día sigu tl·n te al de ocurri r el hecho causante de 

las mismas, siempre que la solicitud tenga entrada en el Montepío 
en el plazo máximo de seis meses contados a partir de la fecha de 
notificación a l benefictario de la correspondiente prestación en la 
Mutualidad Laboral Vinícola. 

E n caso contrario, sólo se tendrá derecho a percibir la pres-

t,1ción con un,, retroacltvtdad de tres mc~··s, a p;,¡rllr dt la lecha 

de entrada de la solicitud c:o el Mo ntepío. 
Las p restaciones de lncap.ocidad Labor;tl Transiton.o, d ejarán 

de p~;rcibirse al día sigui .. nt e de ocurri r t'l hecho qnc origina su 

, xtioción. 
T odas las demás pensJUnes deprán de pcrcibi r~c el ultimo día 

J.d me~ cm que ocurriese d hecho quc origine sn l''Xltnctún y si tal 
hecho causarc otra pt'nsión , rsta tontcnz,,r;i a devengarl>t' desde t·l 
día primero del mes siguic.:ntc, s il·mprc que haya s ido presentada 
la solicitud dentro de los ~cis meses a que ~e reíkre el primer pá

rrafo dc este artículo. 

ARTICULO 55·•-Caducrdad.- El derecho a.l pt'rcibo d e l.tl> r •·n
~ioncs c:tducará al año. a contar de;,de d día signient•· dé haber 

stdo noti ficada al interesado s u concesión . 
E l d ert!CbO ;d petcibo d l! las m•·nsu.olidadcs dc pensiones cadu

L.ltá a l año de su rcspecti\ O vencimiento. Para las anteriores a la 
fecha en que se notifique al intt!re.">.Jdo la concesión de la pensión , 
t'l año comenzará a contarse e l día siguiente a dicha fecha. 

AkTJCULO s6.o-P,•rccf>C1Úil d r pn•s ltlCIO IIes.- E l pago de las 
pensiones se efectuará por mensualidades ordinarias vcncidas, y se 
harán d~;ctivas a los propios cau;,.tn tcs o personal> legalmente; 

.w torizadas. 

ARTtr m.o 57."-EI pensionista que tr;,¡slade su rcsidcncia fuera 
del territorio nacion;tl, no pcrc.ibirá mientras dure su ausencia las 
correspond ientes mensualidades. No obstante, podrá percibirlas 
íntegramente a su regreso si previamente cumplió los requisitos 

sigui~;ntes: 

a) Dar cuenta al Montepío de su cambio de residencia. 
b) Comunicar al Montepío, dentro dd mes de enero de cada 

año, que continúa resid iendo fuera. del territorio na.ciona.l. 
A los socios que teng.1.n reconocido por la Mutualidad Laboral 

Oficial o TUgimen General d e la Seguridad Social d den·cho a pn:s
ución por 1 ncapacidad l..abura.l Transitoria dcrivad.t de accidente 
de trabajo o de enfermedad, no podrá aplkars<· ninguno de los 



bcndicio~ prcvi~to, t:n esk ,trtículo, por lo que no percibirá n en 
ningún c.tso l.ts mcnsualiua th-s corr.:spomheules a l lit:mpo de su 
ausencia dd territorio nacional 

Los t it ul •• rcs de pensiones d t: llwahd,•z sólo pot!rfu1 hacer uso 
dd d crt·cho ~stablt•cido t·n t•l p:•rrafo primero d el prescnlt: articulo 
~~ sub~ist,· l.t incapacidad a s u regreso 

:\RTtrULO 5ll.•-Las lltt•ns ualidadt·s d.: pensión dt:vcngadas ) 
no p t:rc ibidas por un bcnufici.trio a su fall t:cimicnto. se t•nlregarán 
por el Montt:pfo a los famili.trcs que a continuación se t·~pcci.fican 
\ por el orden de prelación q ut: se cstahlecr : 

1.o Fami!Jares a. quienes se conceda a lguna prestación deri
v •da dt:l fallecimiento d el b t:nefic iario. 

2. 0 A falta de los antt:riores, el cónyuge, desccndicntt.'S, as
ccndienlcs y hermanos, por este ordt:n, que convivicscn con el fa 
llt:cido con un año de antelación a la fecha del ó bito, previa la 
justificación que la Junta Hectora dt:l Montcpio considere oportuna 

en cada caso. 
D esde el momen to cn que el Montepío haga entrt.;ga de tales 

cantid,tdt:s \' en l.t for111a est.tblccitl.t t·n d presente articulo. qut:
darft exento d e responsabilido.1d por cualquie r reclamación posterior. 

A falla de los fami liares a nte riormente citados. d Monteplo 
declarará extmguida la pt:nsió n a partir de la última mensualidad 

satisfccha. 

AK'riC l ' I.O 59· 0-St~spettSiúll de l 'ago.-Para que .,¡ Montepío 
de Prev isión Social "SAN C INES DE LA J AI<A", t:slt\ obltgado al 
pago de las prestaciones causadas por mutualistas en servicio ac
tivo, ser{t n~quisito indispen~abh· qut.• la Empresa en que el mutua
lista prestase servicio en la fecha d el hecho causante se encuentre 
al corriente en d pago de todas las cotizaciones exigtbk-s a la 
mis ma en dicha fecha. 

S i el mutualista no prestase servicio activo al t iempo de causar 
la prestación, el requisito indicado se entenderá referido a la última 
Empresa en que lo hubiera prt'slado \ .t la fecha t:n que cesó la 
obligación de cotizar por aqut'!l . 

Cuando en cualquiera d e las dos situaciones indicadas el mu-

tualist.1 estuviera o hubier.t c~t.tdo prt·st,tndo servic io sunultánea
mt·ntt· •·n v.trias Empresas t'ncuadrad.ts t·n el Montepío, bastada 
con que una sola de ellas se ballt· al corrit'nle d e sus cotizaciones 
para que se considere cumpl ido dicho rt·quisilo, sa h o que los des 
cubit•rtos dt• l.ts deudoras a!ecl<'n al pt ri()dn dt' ca rcnt'i.t o al tlegido 
para e l e 'tic u lo del salario rt:gu lador, •·n cuvo caso se ..1plocara lo 
Jispncsto en el artículo siguiénlt:. 

A a fii..ULO 6o. 0-El requisito e~t.tblccitlo en d artícu lo an i.erior 
,,.r;, igualmente exigido s iempre q ue l.1s cuot..!S .tueudatl.t;, impid,1n 
ti mu tua lis ta cubrir el periodo dt· can •nr ia o corrcspond,t n a perio
dos de tiempo coincidt.nlt-s, en tndo o ~n p..rt e, con ,.1 d•·gido par.1 

• 1 c'tlculo del sal.1rio regul.tdor d.. l.t prt·~t.tc ión Est,t ex igencia 
.t ft•ct.t r{t ta nto a las Empresas cou tprcndid.ts t.·n •·1 ú lttmo párrafo 
d,.¡ art ículo anterior, como a aqUt llas otras t'n que t·l mutualis ta 
huhi .. ra prP.staclo s.-rviC'io con ant.·riorid.td , \ cstarú rdt·rida para 
c. td.t Empresa la ft:cha en qut: ce:-<) !,1 obl igación dt· ¡·otizar por el 
111utualtsta causante de la prcst.tct<'ln . 

< ua ndo las cuotas adcud.td<ts a fecten solanwntc ..1! salario re 
gul.tllor . el Montepío d e Previsión Socia l "SAN GINES DE LA 
JAHA " , responderá t'tnicarn entc ¡]., l.t part c de pn•stactún que co
rn·sponcl.t proporcionalmente a los sa larios decla rados por cmpr~ 

'·'' no deudoras y tenidas en cu,·nta para t:1 cálculo d e aquél. 
S i aftoC'lan al periodo de ca rt'ncia, el Mo ntepío no esta rá obli

g.ulo al pago d e ninguna pane d .. prt·st.tctón tn ta nto l. t empresa 
<lt•udora uu se pouga al con it:ult· t'll t·l p«go de cuotas por todos 
sus t r.tb ,tjo.~dorcs hasta l:'t fcch:t in di< .tda en el prinwr p:'trrafo <lt 
··~ lt- .trtfculo. 

Si las cuotas que a fecten al penodu dt· r;ut·nci.t o a l salario 
~t·gu l. tdor correspondieran a p .,riodos pn·-.critos, se entenderá que 
l.t t•mpr .. s.t no se halla a l cornente t'n ,.¡ pago d e l,ts cuot.ts ni aú n 

en t·l supnt·~ t o de que trngan ingn·sada~ las d,• lo" 1wriodo~ exi· 
gibles. 
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CAPITULO VI 

DE LAS PRESTACIONES REGLAMENTARIAS EN PARTICULAR 

Sección 1.'- lncapacidad Laboral Transitoria 

r. r AC( IOE!\TES DE TRABAJO 

ARTICULO 61 u-T cndrún dt:recho a la prestación complemcn 
t,, ri,, por Tnta¡>acid,td Labor.d rran~itori,, d•·n v;¡ d ,, d <· .tccidente d•· 

trabJjO, lo> socios de número del Montt>plo a los que, reconocido el 
lCCI\lt'nte de trab~IJO por la Entidad a,eguradora respectiva, sufra 
una incapacid.td que le tm pida la asistencia. a l traba.¡o. 

Esta presl.tción empczarú a dt·v~ngarse a parltr del 5.0 día d e 
' " r,•conocunit·nto por la Entidad aseguradora y se ex tinguirá al 
dia ~ iguientt: de la I.:cha del a lt a mt'dica y consiguiente declaración 
Je aptitud para t:l trab,ljO; muerte o pase a situac ió n d.: Invalidez 

Pro\ isional o Permanen te, o de Vejez. 

\RTtn 1.0 hz.''· La pens ión <.lt: Jncapac1dad l-tbor,d Transitori,t 
Jen\'aua tk ,\ cc•denle de Tr,tbaJO, ~t·r;í equiva.ltmte ,tl 25°{, dd 
~.tl.triu c¡ue h.I\';L servido d e b ase de cotizació n parJ este Mo ntep lo 

"" •·1 mt·s mtm·di.tlamcnt t· .tn lt:rior al dt•l hecho ca uq,¡ntc. 

1.1. EKFEHi\IEJ).'\1) 

\ R IILl 1.0 hJ." l' t'ndráu d t·n ·cho " 1.1 prcstac tón tom plemen
t,llt.t por lnc:~pact< l td l-thoral l'ran~tlt>JI.t derivad ,, de E n fermedad 
hh •o< tos J,· número dl'l :\lo n lt'pio a los que . rcconoctdas las pres 
t tCIIHles Ut' Enft·rmed.td por 1.1 St·gunol.ul Soci.tl, '>U Ir 111 nn.1 int:<L 

p.tcidad qne h·~ nnpida l.t ,¡sastt· ncr.t al trabajo. 

Esta. prt·, lación elllpt'Mtrá a dt.'Vt•ng,rrsc ,1 p.trlir dd l'U.trto me'> 
,¡,. '11 bap en el trnb.IJO. Jll '>llftt·,¡d 1 •·,ta docunwnt.tlmt:ntt•, y .,,. 
,.,t1 ngurrt1 ti día siguient e d e la lt-tl 1 d l'l ,tlt,, m<·dtca \' const 
~lllt'lllc dt·chr tcicín d e apl il ud p.1ra ,.1 lrab.tJO: nlltt·rte o past• a l.t 
'''"" ití n .J,. lnvalidl'l'. l't o\'i,ion.ll u l't·rnto~nt·ntt· u tlt· \ .. jt·7. 

¡n 

.\ t!TICULO 64 .0- La pens wn <k Tncap.H' tdad Laboral Transito 
rt .. derivada de Enfermedad St·rá eq niv.Ucn te a l 25% (veinticinco 
r~·r ciento) dt'l salario que haya :,enido d t: base de co tización pa r,, 
t·slt' l\lon tepío en el mes inmedt,Jlamt·nt e anterior a l del hecho cau

'·'nt•·· durante los meses ¡ .0 al 12.0 dc la t•n ft!rmc<.lad y de un 40% 

(cttar,·n ta por c iento) de ht rnisnl.l b,t:,c d t· cotizació n, a partir dr l 
1 1 " 111t'S y ha.s la la extinción dt> t>Sl.1 pre;,tación st:¡;ún l'l articulo 
o~nlt·nor. 

1.3 MATERNlDAO 

\ Rt'ICULO 6.). 0-Tt:ndrán derecho ,, la prt:slactó n complcmen
l..ra.t de l nc:tpactdad Laboral r r,, nsiton,, por Matern id,1d , 1,15 tr.t
h.tpdoras socios de número del Mon ll·pío a las qu.; les s1•an reco 
not:id os los periodos de dt•sc. lll.,o obli¡ptorio o vohtnt ,Jrio ¡·n su 
• ,,,o, por la Seguridad !'>oct.J l 

Esta. prestación empcz.u;i '' d .. n·ngarse . 1 p.1 r lir d 1•1 mt'>rnO d í.1 

dd reconocimiento dd derecho por l.t Seguridad Social , S\' abo 
n.¡r,t durante todo el periodo de tl t>s<:anso oblig,¡lorio \ volunta rio 
•·n ,u <.'aso, autorizado por la St'guridad Soci.tl. 

•\ RTltULO (IÚ. 0-L.1 pt'n'>a6 n de l ncapaudad l .;~bur,tl Tran~itori,1 
,¡, rtvatl,t d l· Malt·rn idad st·rá t•r¡uh·alt·nlt· .ti 250

0 
(vt·intic inco por 

lll'lllo) d el sn l.1rio que haya servido d<· bast· dt> coltzación para este 
:\Jon((opío en t:l 1111'S inml'diatanu·nte antt:rior al cl!·l hl'cho causante 

En c.tso de parto mitl tiplt•, l01s trab.IJadora.s b t<nt'ftua rias por 
\l,,tcrn idad tcnor:ln derecho a un s ubsidio cspt:cial por cada hijo 

·• p.trllr dd st'gundo, igual al que les corre.,pond,¡ percibir por t:1 
fHIIII•·ro, durantt· d periodo d·· tlescanso obligatorio. 

A RT ICU LO 6¡. 0-Si dentro Ud p¡•ríodo d~ prt'staetón por cual 
•lll~<·r,, de las s ilu.Jc ioncs deriv.td,ls d e la Jncapacidad La.bor.U Tr;tll 
•Jton, J, St' modificaran las b,,.,,.s d t: C'Oi az.tción d t' l Monlt'pío, las 

pn·,lacione.s "" calcularán ~obn· l.1 nueva tarita que C'Orrcspondicr,l 
•' l.t catt:gori.t p rOft'Sional que ··1 lr .• b •• j.ttlor tuvit:se al originar~" 
d ht·t·ho c •• usantc . 
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Sección 2.'-lnvalidez 

2.1. PROVISIONAL 

A R J'ILULO h!!. •-Tendd n dert:cho <t la prestación complt:men
tana por lnv.didt•z Prov is ion.d , los socios de número del Montepío, 
a los qut·, rct·onocoda la misma prestación por la Seguridad Soctal, 
requicr,L l,l continuación de la asistencia sanita ria y est{·n imposi
bilit.tdos de re.tnudar su t rab.t jo, si~mpre que se prevea que la 
invalidcz no va a tener un cadt tt•r d t·finitivo. 

E sta prestación t•mp ... z,,r;'o ~ de .. engarse en la ft•cha en que 
concluya la Incapacidad L~tbora l Transitori<t y se extinguirá por 
la e; siguit·ntt>S causas: 

a) Por alta médica debida a curación s in mcapacidad. 
b) Por alta mMica con tlt:cl.nació n de inv;~lidcz permanentt•. 
e) Por el trnnscurso, t•n todo caso, de un periodo de se•s 

aiios contados desde la fech01 en que fut· declarada la Incapacidad 

Laboral Transitoria. 

AR11LULO 6fJ."-La prestación complementaria de Invalidez 
Provisio n.!l derivada de la situación dt• Incapacidad Laboral T r,tn 
sitoria dt•bida a accidente de trab.tJO, será eq uivalente al 25% 
(veinticinco por ciento) d..J salnrio qu•• haya servido de base de 
cot izació n para este Mo n tepío en el mes inmediatament e a nterior 
.ti del hecho cauc;ante. 

ARTICULO 70.o-La pn·stación complementaria de Invalidez 
Provisional derivada de ),, situ .• ciún el,. Incapacidad Laboral Tran
sitoria debida a enfermed.td, St·rá equivalente ,¡) )0°~ (cincuenta 
por ciento) del salario que haya servido de base de cotización para 
este Montepío en el mes inmcdiat,lllll'nle a nterior al del hecho 

causante. 

2.2. l'EHl\IA:'\EN r.E 

ARTICULO 7'·"-Tendran derecho a l.t prestación complt:mcn
t.tria por 1 o validez Pcrman<·lll e los sotio~ de número del l\lontt:pío , 
calificados como inválidos pcrm.tnentcs por la Seguridad Social. 
que rrquirran la continuacic1n dr la ;tsistencia sa ni ta ria por pr .. ~tn-

.12 

1.11 reducciunt:s anatÚIIlll:.t~ o luncionaks ¡;r." ,., , siiS(cpltblt·S J~ 
<), tt·rmi n<Jci6n objetiva \ pr<·\ osiblt mt•nk •lt·ftniti ' tS qnt· di~minn 
,· .tn o annlt·n su capac1dad l.t bnr;tl 

\ nTI( IILO 72. 0- La lnva lidcz Pt'rmo.~n t: ll lt•, no.tlq ua:r,L que SCd. 

'" t.tu~,, d..tcrmina nlt:, se c l.¡siftc.trá con arreglo ,, los soguicolt:S 
grado~ scgú n las normas de la s .. gurtd<~d Soci,tl 

a) Inca pacidad Pcrmanc nlc Parctal Jl•"" 1,. p tO iestó n ha bitual . 

b) 1 ncapacidad Pcrmant·nk ro tal par.t l t pro lesión IMbitual 

AllTICULO ]J.U 1-1 prest,tti<'>n complt:nkntaro, por luv;tlodcz 
1 '•·ronanen le dará derecho a : 

1 o Subsidio de espera <'qnJ\',tlcnk a un 15°., •·n c.tso de lnca
p.u i<lad P.:nnancn te Parct.tl \ de un zo0

0 t·n e .-o de lncapacltLd 
!',·nn.tnen tc Total, dd sal,,rio que ha~ a scrvtdo de base de cotiza
' tún para este Montepfo .:n d me!> tnmedialamcntt: antt:rior ,Ll del 
ltt·Lho causan te de la ln~.:<tp.tnt.l.td L.iboral Tran!>ttona tk t¡ uc se 
dl.'rtV.l, mientras d tr,tbajador no sea llamado a tratarruento de 
rc.td,tplación y n:habililación, sin que pueda percibiese d urante 
m.L~ de doce meses, tl~n tro de los cu,tles deberá producirse cl lla
mamien to por la Seguridad Soct ti 

Este subsidio se percibir(• . 1 p:1rlir del dfa siguiente ,ti de la 
tlcdaración de la inv.1lidez rccupcrabk 

2.o Entreg..t. de una can l tdatl a tan10 ..t.lz,tdO, st c.:onclu ldos 
lns proceso, de readaptación v rehabilol.tción, subsistiese alguno 
dt· los mencionados grados de iocapacid.td perm..Lnt·Dlt' st>gú n la 
dasificación de la Seguridad Social. 

De acuerdo con el grado dc incapacidad así rcsullanle. el lea
bajador tendrá derecho a percibir por una sola vez una cantidad 
equtvalen te .1 18 mensualidades del subsid io de espera de este 
Mo ntepío para la Incapacidad Permanente Parcial y de .¡o men
su.tlidades dd subsidio de espera de este Mootcpfo en el caso de 
loc.tpacidad P ermanente Total. 

L:~ cantidad a tan to alzado será satisfecha al j ustificarse do
cumentalmente el percibo de esta misma prestación de la St'guridad 
Social. 
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ARTICt LO 74 ."- El socio do: número que sea declarado con una 
1 nca p u~id.td P<•rmano:ntc Total para ,u profo:s ió n ha bitual, que le 
haya sobrcvt:niclo dt;;pu~s de cumplir l.¡ edad d e 45 años. y le hay.¡ 
... ido rcconocic.lo d d erecho d e opción a una pens ió n vitalicia por 1.1 
Seguridad SH<'ial, percibid por eslt: Montepio una prestación com
plcm t•ntari.t ,.,t.alicia del 10°0 (vdm e por c iento) dt: su basa de 
t·otiz.Jctón .ti (,ohhc;orse la Jnc·apacidacl L.tbor.tl Tra nsi toria de qut• 
se d eriva . 

Tambil-n st ~nttndcrá t:j~rci tauo t:1 den'Cho de opción en favor 
c.lc la pensión v it.Jhcia, si el trab.tjador tuviese óo o más años d<' 
edad en la fecha rn que se h:l\'a ded.trado la incapacidad . 

Sección 3.'- Vejez 

1. PENSl ON COMPLEME TAHIA 

AnTJCULO 75.o-Tendrá n derecho a l.t prt's t.ación complemen
taria d e Vejez, los socios ele número que, a l cesar t:n d trabajo 
por c uenta ajena, reunan las siguientes condic io nes: 

a) 1 Iaber cumplido sesen ta a ños de edad. 

b) Tent>r cubierto el per iodo d e carencia establecido en el 
artículo .¡g.o del presente H egla mento. 

e) Ser declarado pens ion ista d e Vejez por la Mutualidad L'\
bora l Vinlcola, siendo pues paralela 1,, pensión de dich a Mutualidad 
a la del Monteplo de Previsión Social "SAN G f ES DE LA JARA" , 
en c uanto a su reconocimio:nto se refiere. 

ARTICULO 76. 0-Se considerará causada esta prestación en la 
misma fecha que le sea reconocida la pensión de Vejez por la 
Mutualidad Laboral Vin ícola y se extinguirá en el momento en 
q ue lo sea por la m isma Mutual idad. 

ARTICULO 77.0-La cuanlia de la p ensión complementaria de 
Vejez será fijad..t en funció n d e la retribución reguladora señalada 
o:n el articulo .¡6.0 de este R eglamento, d e acuerdo con la edad 
d el interesado y con arreglo a la siguiente escala: 
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... 

Edad del Interesado 

6o años. 
6 1 años. 
(>.z años 
6j a ños . 

64 a ños. 
(¡5 .1ños } más 

2. PENSI 0:-1 SU PLEME" TAHIA 

PorcentRje 

20°~ 

l1 ~u 
u o{, 

lJ% 
2.1of, 
Z5o,, 

ARTICULO ¡8.0-La pt·n~ión complementaria de \ 'cjel, ~ciia· 

1.1da en e l articulo anterior. será incrementada con una lilJIIo!lac i6n 
suplementa ria que, sumad a a la primt'ra y a las perccpciOnt!s por 

•gua! concepto ele la Seguridad Social, a lcance la rctrib11ción n:gu · 
ladera. de la pensión suplement.t r ia d eterminada <·n el artlc11 lO 47 ·" 
ele! presente Heglamento . 

ARncu LO 79. 0-l....t liquic.lación Sll plcmcntaria. de la pensión de 
\'ejez, será de aplicación íntegra a los producton:s que en el mo· 
mento de su jubilación havan cumplido los 65 años de l.'dad y Ir 
sea reconocida la pensión complementaria de Vejez, por este Mon
tepío. 

ARTICU LO 8o.o-Los productores a los que sea reconocida la 
pensión d e Vejez por la Mutualidad Laboral Vinicola a partir de 
los 6o años y hasta c 11mplir los 65 años de edad, les será reconocida 
tambi<:n h p cnstón suplemen taria, si bien t'sta experimentará la 
disminución resull.tnte d e apl icarle la siguiente escala d e coefic ien
tes reductores: 

A los sesenta años. o,6o 
A los sesenta y un años . 0,68 
A los sesenta y dos aiios. o,¡6 
A los sesenta y tres a1ios 0,84 
A los sescn la y cuatro años 0.92 

.l5 



Sección 4."-Viudedad 

ARTicULo 81 .0-Causar:"t n derecho " la pensión complementaria 

J.: \ ' iucl,•d.u.l quicm•s. ttmit'ndn lii cnnsid~;ración ele socio de número 

\ h.tbirndo l· ubi~rto el period o dt' car .. ncia previsto en el articulo 

1').0 lt! s•· , 1 tmbit'·n n·conoridt> c·l mismo dcrl·c ho por la Mutualidad 
Laboral \'ulicol,1 ,l f.Lvor de 1.1 v iuda o viudo del socio fal lecido. 

•\J<TII..L. In !$¿.0- l~• pt-n~iún ccunplcnwnt.tria dr Viudedad será 

fiJ.ttla t'n fundón de la n·t ribuc tón reguladora señalada por el ar

ticulo ¡ (J." de este Hcglamt•n lo, en 1.1 cuantía del 25% (veinticinco 

pt>r dento) dt: aq uella retribució n. 

A RTKULO ll3.0-l.'l prt:sl.,¡ctón compkmenlaria dl• Viudedad SI' 

considerará c~usarla .. n la fecha clt· l r .. ll .. cimicnto d el !>ocio de nú

mero v qut"tbrú dcfini tiv.tuwntt: t"'\ti nguida por las ~iguienl!·s 

'c.lll'-;ilS: 

a) F allecimiento d el b e neficiario. 

b) Con traer nuevas n upcias o adquirir estado religioso. 

e) Pérdid.l o privación dt' la paLCia potestad e n v irtud de re

'olución judicial por a lguna de la.s causas que determinan los ar
tículos JÓC) ' 17 e del Código Civil o por suspensión de ld. mism 1 

l·n caso de ausencia que implique a bandono de los hijos. 

d) ()bscrvar una conducta deshonesta o inmoral. 

e) St:r decl.trada culpable en proced imiento que se siguiese a l 

fallt't:imicn to del causani.e. 

1) El viudo bene fic iario pt>rdt"rá tambié n su p~:ns ión si reco

brara las facultades suficientes para trabajar a ntes d e cumplir 

los sescnht años. 

Sección 5.'-0rfandad 

ARTICULO 84 .•-Causarú n derecho y cobrarán la p ensión com

plemt:n taria de Orfand .td, l.1s pt·rsonas a quienes les sea reconocida 
l,t pensión de igual título por l.t Mutu,tlidad Laboral Vio!cola. 

ARTICULO 85.0-Los causantes d~ esta prestación deben tener 

e ubt,·rto el 1wríodo de t:a r,·nci.o ~~·it<dado c·n d ,Lrliculu 1"·" de este: 

Heglo~ mento en el momento ti•• su fallcl'illlit•nto. 

ARTICULO ll6.•-La cuantía dt• la ¡knsión com plt:mcnta ria de 

Orfand ad sen\ equivalente al 5°0 (cinco por cien to) d., la base 

reguladora de prcstacioues sctin ladas t·n el nrtil'ulo 4Ü. " por 1 1d .t 

hijo menor de 1!1 años, con un mínimo de doscit·nt.ls dnctlt·nta 
¡w~cta..~ mensuales. 

AR rll.ULO 87. 0-Tendrán Jt•rt•cho ... 1.1 mism a P• usióu , lu" 
lujos dt:l causante m.1yorcs d e ol) a tius e mcap.Lciladlb absolula 
lltl'nle par:~ d t rabaJO. 

AnncuLo ll8.•- La Cli:Jntlil d,· !.1 pn·,l,ll' iún <k· e lrt.tntl.td wr."t 
oncrt:men tada con la de: \'iudt·LI.td t'n lo-, siguit'n t,·s c,¡<ns · 

1 .
0 Si ,, la lllllt'rtc: tld call~<tllil- no qtlt·tla n)n , "W' sobn· 

\"1\' le-"Olt!. 

2. 0 Si l'l cón"ugc 'obn·\ "lt•ntt' tit•nt· Jt·r,-rlw ,, 1.1 P<'""''n 
de Viudedad, desde que s~: ext ingn ta l derecho por Sil faiiL·cimi,•nto 

Por el contrario. no procnlt-rá tal incremento: 

1.0 (' uando el cónvuge sobrt'vivit·ntt' no t IIVil'rtc dt·rt'C'ho , la 
flt' ll>ión de Viudedad. 

2.° Cuando t,;niendo derecho a pension In pic:nl.t por ('tusas 
cll~llnl.as a su fallecimi(•nto. 

El incremento a que se n·fit·r" d prt·<c•nt¡- ;¡rt k u lo ~·· ..frctn.1r:, 
.. u n .trreglo a l.1s siguientes nonuas 

a) Por 11110 de los bent'fici.Lrios Sl' acreditará la prt ~t .. ri<ln rlt· 
\'i11dcuad, s.tlvo qlll' l..t de Ot !andad ru,•st' suprrior. 

b ) Por c..tda u no de los n·><tanlt-s. l,1 prestación dt• Orfand.111 

e) f-'1 suma d e las can t idadcs dt· lo, tlo, npnrt.tdos anteriort's 
<on~tituir{t .. 1 tota.l dt• ,., ta pr,·slatit'>n. 4"" ser:. repartida por 
p.ortes igua lt's r nlre todos los hu(•rfa nos. 

d) Por cada bendici::trio a quic:n se exling:~ ,.( dt·rt:cho, se 

rt·ducirá dicho total c:n !.1 c.llltidad currl·spondicnlc a una pensión 

"" Orfa ndad. 
t') En consecuencia. el últ irno hl•ntlie~ano pcrcibtr;o l.t pensic'm 

de· Viuded.td u Orfnndad ~¡ fuc·r,. ,upcrior, h"''" qnc: ,, , xtingn s11 
dt•rt'l'hO. 
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Sección 6.'-En Favor de Familiares 

ARTH Ulll M9.•-Causarán uerrcho a ~;-<ta prc:.tacióo quienes 
Lt·na .. nuo la e onsidcración d e socio d e número d e este Mo n tepío, les 
•c.>. t t.unbil·n reconocido t-1 derecho dt· ignJI tftnlo por la Mutualid.1d 

l ~tbor,tl Vinicol.t. 

a) A favor d e los nie tos \' hcrm,tnos, madre r abuela o padre 

\ abuelo <Id caus.1.nlt• . 
b ) l\ favor oc las ht¡a.s o hcrmo.~nas del pcnstoni!>lJ que d 

ucmpo dd fo.~llccimicnto d el c.tusantc sean m.;yorcs d e 45 años }' 
,olt .. ras u viuuas, dedicadas ;u scrvicto del c<~usantc. 

:\RTIC'tl l.ll 90."-La pens ió n complt•mcn t;tria en f.t\Or de Cami
li.lft:s ser[t h¡ada en función d e la retribución re~nladora señalad,, 
por el a rt icnlo 46." d c este Hcglamcnto, en la cuantl.t dd 5°'n 
(cinto por t lt·nto) <le .. quclla n:lribución, por cud.t b.-n.- hc-io.~rio . 

ARIIlU LO C)I. 0 - L..1 cua ntf,, de la pensión en f.LVor de {¡¡miho.~ 
, 1·rá incrt:mcnt.aua con la de \'iutledad en los siguien tes casos 

1. Si ·1 lo.L mm·rtt: del c,Lu<ante no queda cónvuge sobrcvi -

Vlt'nl t•. 
z S1 el cónyuge sobrcvi v~entc llene derecho '' ¡>ensión de 

\' tutlt:d .tLI, tlcsdc q ut: se extinga tal derecho por su f¡¡llectmtcnto 

El incr<'mt:nto ,1 qut: se rt:hcrc el ¡>rt·~en tc .1rtlculo se efectuar.í. 

10n ;~rrcglo 1 l.Ls stguicntcs normas . 
o.~) Por uno de lo~ bencfiri,1ri<h ~·· .tcrcditar:• 1,, prestación 

h \ ' iudt·dad 

b ) Por cada uno de· los r,·, tanlt'' l.t pcn~ 1ón •·n Javor dt• 

l.tiJllli-tn· .... 

e) Lt ,1uua de 1 .1~ ca n tidotdt·s de lcb do~ .tpart.u los .t ntt:riore~ 

, on, t i t uir,1 •·1 total de ,.,¡" pn·,t.tc tún, C]U<' ~crú n·¡>.irltda po1 

P·"'"' igu.tl t·s entre todos lo-. bcndiciario<, pero al t.' l'tinguir~í' 
~1 tlt· rechn d t· cada uno no acrcc•·rú t lo< dl'ru:u; su parlt· . 

Atlll l l 1.11 y1.o-Lo~ causantes dt• cst.L prestació n ckb~n t.·nt· t 
, rrho.·rlo ,.¡ JI• ríodo d~ t.l r.:nci,t , .. ¡; dauu t•n el artkulo ¡<¡." de ,.,¡,. 
l<t·gl.llnt•lll ll 1·11 1·l tuon~o·ntu clt- su fa llt-cimiento 

ARTICULO 93.0- A todos los ,.[.:dos r.·l,1cionados cou la prcs 
1.1< ión t:n favor d e familiares, St' considcr·trá r\sta caus;~da l'D l,t 
ft•dl,l del fallecimiento del mutu,tli;,ta o pensiooist.., . 

AR'rtl UI CJ 9 4.0- L..t pensión en 1.1vor clr funilt.;rc~ quedar:\. 
, . ...,tmgu1da por las siguientes cau.,;ts. 

a) La de los nl t:Los y hermanos, al cumpltr t:l benl'liciano 
lu~ 1!! a ños de edad, salvo qut: en t.tl momt:oto sufn cse una inca
pandad asimilada a invalidez. 

b) 
l. 

La de los ascendienko, t· hija~ o ht:rm¡¡n,IS, por 
Fa llecimiento dd bent:fic iario. 

~. ( onlraer n ut: \'as nupcit.s o adquirir est .. do reltgwso. 
J. Observ.;r una conduc t.t clt·shont:sta o inmoral. 
4 · Cesar la mcapacid.Jd 1·n \irtud de la cual (uc ronu:dtd 1 

,.,¡,, pres tución . 

CAP IT U LO VIl 

DE LA INTERVENCION, CONTABILIDAD Y GASTOS 
DEL MONTEPIO 

ARTICULO 95·" L.• iOtt! r<'t· ncH•u tic Jo, mws qu,· Leng,tO n· 
pt·n usión en el patrimonio del Mo ntt:pio \ , u n·lactón cou las enll 
Jades bo.~nC.tfi.J.S en t•SpeCi<ll, St!r{t t:jercid.l lll.tnCOmunad,lmente por 
d Prc,id cntc \ el Tt"iOrt'ro-<ontador de la J unta Hcc to ra , qu1ent-s 
"·r;\n rt:Sponsablcs de lo:. .tclos t·conó mito, que ~e re.tlicen en contra 
de las disposictones y norma-, \'ig,·nle~. :t CU\'0 l'feclo, c uando d .. l 
t•xamen de los exptd it·nte~ dt' ga~ to~ u órdcn,·s de pago producidas. 
deduzcan algunos l.1 falta d,· a lgúu n:q uisi to leg;¡l u oposición .1 

tlt' lcnninado precepto, sc ab!>lt'nd r(, de autorizarlo,; oruen.;ndo su 
prev ia corrL·cción . Si a pesar dt· ,·llo, .tlgun¡¡ clt: l.t!> partes cit.u.l." 
conti nuara considerando improcedente l,t .tUlorizaci6n, se suspen 
1krá el ac to, que se somt:tcrá ~··gt'ln l;t nrgcnci.t e import.tnciu Qllt· 
n·quicra " ll:unicín ordmaria 11 •·-<lramdin ori,1 dt: 1.1 Jun ta 1\,·c tor .• 

ARTICU LO 9(>. 0- El Mont .. pto clt· Prt·visión Social "S N G l ;-; ¡.;-; 

l" 



1 JE LA J A 1( \ , organizar" ~~~ tont.tbdidau por 1!1 sistema de pnr
tul,, dubl,. cl.-sarrollándola t•n lu, libros qnc l.1 práctica haga nt:

" ,_.~.tríos. 

Atutu Jo '17·"-Uentro de lo:. lrcs pnmeros mcscs de cad.t 
qt•rc lt'W cconontll'ú que comcid1rá con el ;uio natur.tl, la J unt 1 

Ht·< tor,t :-OIItt'll r.c a la lhamblc.t Gcncr.tl las Ulcnt,ls dd 1 wruttO 
mnwdlitl.ttncntc .ulterior p.tr., :.u aprob,\ción o reparos. 

¡_,.., t·u,·nt,,., aprob.tdas 4ucdaran exput'stas al publtco en t"l 
dutntnlto socml dd :.Iuntt-pio por ,·spac:to dc uo mes. contin uando 
d1·,.,pn(·s ,, utspo ... tct!tn de los ,oLio, ,.n 1.~:> oficinas del l\lontcpio 

:\ttTil uto 1)8" IJentro del primer trimc:-frc de t·,td,, .tilO, t• l 
Montc·plo r.:mttira ,, 1.1 IJirt"cción Gt"neral dt· Pn·visiún o:l balanct' 

, mc11101 "' corrl'spondienks al eJercicio anterior, así como el Prc
snpUt:!>lO dto Gastos <(,. Administrotciún para d .tño t'rl curso. 

En ntngít n ca,o, el importe dl' todos lo~ gastos dt• admtll<>· 
tr.tdvn sobr,·pa~.td del 25°0 (v<:inticinco por ciento) de l.ts t•uolas 
n·caud.tdas n1 cl l'lt'rcicio t'C<ln<ímico aot .. rinr 

CAPITULO VJ II 

DE LAS RESERVAS DEL MONTEPIO 

Att tt ttlu \I'J-•-Uc lo, ingn-,.,u,., tlt'll\lontep!o se dn.tm.tra un.t 

L •. mud,td p<tra 1.1 con:.li lución dd Fondo de Rescrv.c,. Su cuantl,t 
-~ra hj<tdol por IJ Asa.mbka Gener.tl, previo los olSl'~Oramtentos 

pt·rtincntc~ de lo1 Junta Rt•clora. 

ARTICULO 100 •-El F ondo de Rcs,·rv.¡s se tnvt•rltr<Í, previo 

.tcuerdo de 1..1 J unt.t Rectora. en la adq nisici6n de ,tq u.-llas clases 
clt• valor<:s 4ue clt·t.orm inc <:1 Ministerio ,¡., Tr .• bajo. !>i bit·n. se 
podrit dt•sttnar un 30°~ (trctnt.t por cien to) de l~1s llllhllliiS a la 
adqu isiciún de inmu.-bks 4111: o fr t:zcan l..!;, d.:bidas g.trant!as de 

\',tlor renta. 
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CAPI T ULO IX 

DE LAS FALTAS, SANCIONES Y RECURSOS 

AnTtCULO 101.0- l ncurrirán en la s.tnción pertinente los miem
bro,. de los Organos de Gobterno, los socios protcctOrt:S y de nú
mero que. por acción u omisión causen perJuiciOs al Mo ntepío de 
l'rl'vtstó n Social "SAN LINES DE LA JAI<A" ,\ ¡·stos t'kctos ~e 
n >nsidcrarán hechos sancion,tblcs los s iguientes : 

1.0 Defraudar los tntt•rt•sto~ dt'l Montepío o l.tcilit.tr los medios 
411<' conduzca n a tal fin. 

z.• F alsear las dt·cl.tr:tC'Iones que se formulen a n te t'l Mon 
tepío o aportar d.tlos inl!xactos. 

J.0 Realiza r actos pcrjud tciales para la reputació n o el buen 
cn1dito del Montepío. 

4.0 No conwntcar al Montepío, inllletlialamcnlc despu(·s de 
producir~c .• tq ut·llos hechos que o riginen la extinción , s uspensión 
o vanación de la pensión que se estuviese pcrcibiendo. o en torpecer 
intcnuon,tdamenle l a.~ activtdades dt:l mis mo. 

5·" No observar las disposicio nes legales, as! como los <tcucr
dos cm<tnados de los Organos competcntes dt:l Montepio relativos 
al cnmplimienlo de sus fincs o al buen desarrollo y orden de su 
act.Jvidad. 

ARTICULO 102.•-Las sanctOnt:S que podrá imponer el Mon tcp!o 
serán las sigutenles 

r.• Apercibimtento privado, consistente en comun icactón es
crita al sancionado 

z.a Apercibimiento pú blico. El grado de publicidad que pro
ceda dar a esta sanción se detcrmi nará en cada caso por h1 Junta 
Rtctora. 

J." Inhabilitación temporal o permanente para formar parte 
de los Organos de Gobierno dcl Montepío u ocupar cargos .:n el 
mismo. 

4 .• Pérdid,t totaJ o parcial de las prestaciones q ue tenga 
derecho a perctbtr personalmente el interesado. 



ARTICULO 103.o-El proccdimicnlO p.1ra la imposición de sau
Ciuncs a los socios de númeru \' beneficiarios se ajustará a las si
guientes nomms: 

a) Se iniciará por denuncia formal o de oficio, cuando d 
Montepío tuviera conocimien to a travt'·s dt' su documentación, de 
un posible hecho sanciona ble. 

b) El Pn:sidcntc de la J un la Ht..>elura formulará pliego de 
cargos que trasladar:í. al prt'~u nto infractor, quien podrá contes
tarlo por escrito en el plazo de quince tlías naturales, a contar 
de la fecha de s u recepción. 

e) Ambos escritos, con los antecedt·ntes reunidos. serán some
tidos acompaliados de un informe con propuesta. de sanción o 
sobreseimiento emitido por t:l Presiden tt', a la Junta Rectora, la 
cual dictará la resolución oportuna en la primera reunión que 
celebre. 

ARTICULO 104.0--Cuando se trate dt: faltas cometidas por un 
miembro de los Organos de Gobierno, se acomodará el procedi
miento a las normas del artículo anterior. pero en este caso el 
informe con la propuesta de sanción o sobrest.'imiento será emitido 
por la J unta Rectora y la r('solucióo será dictada por 1."1. Asamblea 
Gent:ral. No obstante, la Junta Rectora podrá decretar la suspen
sión en sus funciones del expedientado hasta la resolución defi
nitiva. 

ARTICULO 105.0- Tncurrirán en sanción las empresas que co
metan Jas siguientes infracciones : 

1. a No ingresar la totalidad de las cuotas en la cuanúa, 
plazos v forma que se determiiL'ln en estos Estatutos. 

2 .• El incurrir en la infracción prevista en el apartado an
terior cuando se da la circunstancia de haber descontado a sus 
trabajadores las cuotas que a ellos correspondan. 

3.• La prestación o comunicación de datos y referencias ine
xactas y la falsedad en las declaraciones y certificaciones expe
didas. 

.¡ .• El incumplimien to de las obligaciones administrativas 
frente al Montepío. 

5·" El incumplimiento tic: la obligación de ~..ouscrvar y tener 
.1 disposic ión de sus trab.ljadort·s y de los funcionarios de la 
ln~pección de Trabajo Jos docunwntos que justifiquen el cumpli
miento de las obligaciones de) la Empresa en relación con este 
Montepío. 

ó.a Descontar a s us trabajadOrt'S cotizaciont:s ~upcriorcs a las 
prcvenid.lS en este Regl.tmento. 

¡.• Cootrawr <;Omo tr.tbajadores a pensionist.1~ de Invalidez 
tle cualquier ins titución de previsión laboral. 

8.a En general, cualc¡uit·r acdón u omisión que impida el 
no1 mal cumplimit·nto dt lo~ fult·s dl'l ;\luntepíu. 

ARTICULO lO(>."· Es de la exclusiva competencia del lltmo. Sr. 
Delegado dl' Tr.ab.tJO de la Provincia de Cádiz, a propuesta de la 
Inspecció n, Íllip!lnt·r ,l las empresas las sanciones previstas. con 
.1rrcglo a l ¡m>< cdimiento oportuno. 

AR1 u u Lo ro¡ .0- Las sanciones establecidas en d presente 
r.1plt u lo, st• t·ntenderán con indt•pcndtmcia de las responsabilidades 
de· c-.Jr(tc tcr civil o ptmal a que puedtn d.tr lugar y de 1.1 obligación 
tle·l ernpr~sario o del traba¡ador de resti111ir al Montq.1íu las can
tl<hclcs indebidamt' n ll' satisfe-cha., como conseclh'nci.t del hecho 
sancionable. 

A tal efecto, las cenificaciont·s que expida el Montepío com
prensivas de las expresadas e<lllt idadcs, las remitirá a la Magistra
tura de TrabaJO competente, para su exacción por la vía de 
apremio 

AKTKULO 108.0--Contra los acuerdos de la J unta R ectora se 
podrá recurrir ante la Asamblea General dentro dd plazo de diez 
dias hábih·s a contar del siguiente a su notificación. 

ARTi l"lll.ll 10!).•-Deneg.Jclo d re~urso a que se refiere el :~r

tículo ault llllf , o transcurrido d pl.tw de treinta d!a.s hábiles s in 
que hav., "'do rc·•.ut·lto, los asociados podrán recurrrr ante la Di
rección 1 •e 111 ·1 d ele· Prc.:visión si aft•cta el acuerdo .1 la organiz.eción 
y funcion.llllH·uw cid .MonttpiO \ ante la l\1agis tra lura del Trabajo. 

4.l 



··n las Cllt·,tionc' de ca r:tc lt•t <Unl.:llctcht• ...obn· t•umplirn •.:nto v 
cxts tc:ncia o flti:l.t ra t·t<">tt dt· ''" ubl i;.:tC:ÍOtt•·, \ t lt·n·cho~ ele c:ar:tclt'r 
pat rimo nial. 

CA I'I Tli LO X 

DE LA DISOLUCION DEL MONTEPIO 

ARTtc.. t 1.0 l lti.0 - Pr<>ccdt·rit l.t disoluci(tn del Mo nteplo cuando 
,.¡ núm.,ro de ~~~~ socios ful'~t· in f,• rior a vemttcinco o así se acuerdt• 
por la A;.amblca General d.: la Entid.1d en nmnión con carácter 
t•xtraordinario, p rPvio los ,,,,.~oramientos t(·c mcos e informes de la 
Jun ta Rectora. 

En lal caso, el Munlt:pio lo comun icará u la Dirección General 
de Previs ióu v a la Obr.t Sindical dt: Previsión Social, los nombra
mientos de los liquic.ladort:s, con expresión de las circunstancias 
pcrsonales q ue en los mismos concurren , procedi(·ndose al cum
plimiento de todas las obligaciones pcndit:ntes v a l aseguramiento 
ele toc.las las q ue no sean rea li z.tblcs en el acto. 

El rema nente, si lo hubiere, se pondrá a la dtsposición del 
Ministt:rio de Tr.tb,tjo, q uien le dar:\ dest ino s tu ttlar al que cumplt.t 
en d Montepío disuello, cuando (•ste no pueda ser aplicado u los 
hnes señal.tdos en el mismo. 

MONTEPI O DE PHEVlSfON SOCIAL 
"SAN C INES DE LA JARA" 

EL S ECRETAHIO 

!:'do.: Rafat:l Vad illo Vargas 
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EL PRESIDENTE 

Fdo. : Juan Pu('rto Andrades. 

• 

Al' ROBA DO t l nu, vu E , talu lo ,¡, '" /"• ,, 11/t Enltdad po, 
/l, .,olurlfjlt dr la Su1Jsrrrr l t11ifl d r In .<,,gur~<lurl . otiul tftl ll 111is /uio 

dt• 1 1u /m¡t1 d, tSia feclw . qu ,· tO II /In ua• ti in.<rntr1 , 11 ti R1•g1sl10 

Of•m •l r/, l i nlldad,•s dcJ Prt VI;HÍII Suriul 1011 d .o 2fi26 qttc ya 

l•' "trl '"'f:lludo dr ronforuudurl t 0 11 lo du·f"'' ;lo , 11 la L <'y d, 

Mon/, /"'" 1' ll ulual·dad··s r/,• o tlr 1), '' 11111r, d, IIJ-1 1 \' /{,•Kl tllll t 11/11 

d t• ,:(1 , , , 11" 1" ,¡, ll,lf.l. 

.lfnrl11d. :! r ¡/, /Jn1r ,,IJ,,• rlr 1976. 
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